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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Decreto relativo a los estudios obliga
torios para obtener el título de Ar
quitecto.— Páginas 1090  a 1092 .

Otro ampliando hasta la cantidad que 
se indica la subvención que ha ve
nido percibiendo la Diputación de 
Vizcaya por la construcción de un 
edificio destinado a Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza y Escuela 
de Comercio de Bilbao. —  Página1092 .

Otro nombrando Vocal de la Junta de 
, la Ciudad Universitaria a D. Manuel 

Martínez Risco.— Página 1092 .
Otro ídehi a D . • Francisco Aguilera 

Ruiz Director del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Man- 
resa— Página 1092 .

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que los productos 
i farmacéuticos y, en general, todos los 
: envasados de procedencia inglesa, 

se sujetarán, en cuanto al timbre, a 
las mismas reglas que la Ley esta
blece para los productos nticionales 
análogos.— Páginas 1092 y  1093 .

Ministerio de la Gobernación
Orden concediendo el reingreso en el 

Cuerpo de Seguridad a los ex Guar
id la s  que se mencionan. —  Página

1093 .
Otra aprobando la relación de servi

cios prestados por el personal de la 
Guardia civil durante el mes de Oc
tubre último.— Página 1093.

Otra disponiendo que los Jefes, Oficia- 
, les y Suboficiales de la Guardia ci

vil que, a partir del día 10 de Agos
to último, han pasado ala situación 
de disponible, no siendo por sus
pensión o reducción de plantilla, 
ascenso, cese como Ayudante de 
Cuerpo o vuelta a activo en la si
tuación de disponible gubernativo, 
supernumerario, reemplazo y  de “Al 
servicio de otros Ministerios o del 
Protectorado” , no pueden solicitar 
$uevo destino o situación hasta ame

por este Ministerio se les autorice 
por disposición de carácter general. 
Página 1093 .

Otra ídem que el Oficial de la Guardia 
civil D. Miguel Mariño Vila quede en 
la situación de “Al servicio del Pro
tectorado” ,— Página 1093 ,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se indican solicitando subvención 
para construir edificios con destino 
a Escuelas.— Páginas 1093  y  1094 .

Otra aprobando el proyecto de obras 
de recorrido de la cubierta del Ar
chivo de Simancas, de Valladolid.—  
Página 1094 ,

Otra ídem los presupuestos de gastos 
que se indican para conservación y  
sostenimiento de los Monumentos 
nacionales que se expresan.— Pági
nas 1094 y  1095 .

Otra concediendo a los Catedráticos 
que se mencionan la remuneración 
anual de 4.000  pesetas en virtud de 

-aumento de horas de trabajo.— Pá
gina 1095 .

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo en el pleito interpuesto por 
D. Eduardo Salí Casabuena, contra 
la Real orden de este Ministerio de 28  de Diciembre de 1929 .— Página 
1095 .

Otra ídem se suprima inmediatamente 
toda clase de texto en la asignatura 
de Educación  física ,— Página 1095.

Otra ídem que D. Nicolás Pérez y  Se
rrano pase a ocupar su número en la 
Sección 10 del Escalafón general de 
Catedráticos de las Universidades.—  
Páginas 1095 y 1096.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes resolutorias de recursos de 
revisión  de rentas rústicas del pasa
do año agrícola ,— Páginas 1096 a 
1105.

Otra adm itiendo a D. Miguel Torres 
Roldán í; a D. T eófilo  M oreno L ópez  
la dim isión  de los cargos de P resi
dente u vio.ff.nrjp.vicíente dél Jurado

mixto nacional de Teléfonos.— Pá
ginas 1105 y  1106 .

Otras nombrando los Tribunales que 
se indican para los ejercicios de 
oposición de Delegados provinciales 
del Trabajo, Auxiliares de las Dele
gaciones del Trabajo e Inspectores 
provinciales e Inspectores auxiliares 
del Trabajo.— Página 1106 .

Otra disponiendo que D. José Fernán
dez Cañete cese en el cargo de Se
cretario de la segunda Agrupación 
de Jurados mixtos de Granada.— Pá
gina 1106 .

Otras nombrando Vocales de los Ju
rados mixtos que se expresan a los 
señores que se mencionan. —  Páqi- 
nas 1106  y 1107 .

Otra disponiendo que la representa
ción patronal del Jurado mixto de 
Transportes terrestres, tracción a 
sangre, de Cartagena, quede consti
tuida en la forma que se expresa.— - 
Página 1107 .

Otras ídem que los Jurados mixtos que 
se indican queden constituidos en la 
forma que se detalla.— Página 1107 .

Otras ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa
ra' la designación de los Jurados 
mixtos que se mencionan.— Página 1107 .

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden dictando reglas para dar cuín-, 
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 5 .° del Decreto de creación del 
Instituto de Reforma Agraria en lo 
que se refiere a la elección de Vo
cales.— Páginas 1107 y  1108.

Administración Central.
J u s t i c ia .— D irección  general de los Re

gistros y del N otariado .— Orden re
solutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Bar
celona D. José Faura Bordás, contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad, de Reus a inscribir una 
escritura de manifestación de heren
cia.— Página 1108.

H a c ie n d a . — -D irección: general de lo  
Contencioso del Es lado i— Declaran
do la exención de pago del impuesr
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io sobre ¡os bienes de las personas 
' jurídicas en favor de los bienes mue

bles de la Sociedad Caja de pensio- 
nes para Agemes y Comisionistas
de Aduanas colegiados y  empleados 
de Port-Bou.— Página 1111.

IOR f CULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 
Rectificando algunos errores pade
cidos en la inserción del Decreto re
lativo al Estatuto del Vino de 8 de

Septiembre del córtente año (G a c e 
t a  del 13).—Página 1111.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias*-—Anunciando la 
provisión en propiedad de las pla
zas de inspectores municipales Ve- 
terinarios que se indican,— Página 
1110.

Dirección general de A gricultura.— 
Plagas del Campo y Fitopatología.—

Anunciando a concurso de méritos 
la provisión de las plazas de Inge
nieros auxiliares aspirantes que se 
indican , vacantes en los Centros que 
se mencionan.— Página 1112.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l — A n u n 
c io s  VE PREVIO PAGO.— E dICTOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  b e  lo  C r i m i n a l  
b e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 5 ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Las Escuelas de Arquitectura se vie

nen rigiendo por un plan establecido 
en 1814, que no es una innovación im

portan le respecto a la anterior de 1008. 
Lleva, por consígnente, la enseñanza de 
esta bella arte cerca de treinta años sin 
alteración sensible, pues no puede con
siderarse como tal la modificación de 
de-talle de algunos artículos del Regla
mento de esas Escuelas, ni las resul
tantes, de disposiciones de Gobierno de 
carácter general, conducentes más bien 
a la organización disciplinar;a.que a la 
enseñanza propiamente dicha.

La reforma que se propone tiende a 
Meditar la enseñanza especial de la Ar
quitectura y a evitar los graves obs
tem os que con arreglo al Reglamento 

por el cual se vienen rigiendo dichas 
Escuelas encuentran los Claustros de 
las mismas para realizar una selección 
conveniente de los alumnos aspirantes 
a ingreso. Tiende asimismo la reforma 
a la renovación de las enseñanzas, con 
arreglo a las necesidades observadas y 
a las nuevas corrientes pedagógicas.

En atención a las razones .expuestas, 
teniendo en cuenta las modificaciones 
introducidas por el Consejo Nacional 
de Cultura en el Estatuto de reforma 
del plan de estudios presentado por las 
citadas Escuelas de Arquitectura, a pro
puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Estudios obligatorios para obtener el 
título de Arquitecto.

Articulo 1.° Los estudios obligato
rios para obtener el título de Arquitec
to serán los de preparación fuera de la 
Escuela y los de enseñanza especial 
dentro de la misma.

Para ingresar en las Escuelas Supe
riores de Arquitectura será preciso:

1.° Poseer el título de Bachiller uni
versitario.

2.° Cursar en las Facultades de Cien
cias (Sección de Exactas) de las Uni
versidades las asignaturas siguientes:

Análisis matemático (dos cursos); 
Crepmetría métrica y Trigonometría;

Geometría analítica; Cálculo diferencial 
e integral; Química; Geología y Física 
gen eral.

3.° Los idiomas: u n o  neolatino 
(Francés o Italiano, a elección) y otro 
sajón (Inglés o Alemán, a elección), 
cursados y aprobados en,, la Escuela 
Central de Idiomas o en cualquier otro 
Centro análogo del Estado.

4.° Dibujo' arquitectónico elemental 
y  Dibujo de formas arquitectónicas ele
mentales, cursados libremente; pero 
cuya aprobación ha de efectuarse úni
camente en las Escuelas cíe Arquitec
tura.

Los aspirantes a ingreso, una vez 
aprobados y presentados en la Escuela 
los certificados oficiales correspondien
tes, referentes a los exámenes de las 
asignaturas de los grupos segundo y 
tercero, efectuarán en la Escuela el exa
men de las materias comprendidas en 
el grupo cuarto, siendo de conjunto y 
calificación única.

El período de ingreso se completará 
con la aprobación en las Escuelas de 
Geometría descriptiva, Mecánica racio
nal y Dibujo de copia de elementos a r
quitectónicos ornamentales y decorati
vos y de Composición elemental.

Estas materias constituirán un curso 
complementario de la preparación del 
aspirante a ingreso, durante el cual se
rá orientado en los estudios caracterís
ticos de la carrera que ha de adquirir 
posteriormente, y podrá contrastar al 
propio tiempo su formación y aptitu
des.

Estas materias han de cursarse nece
sariamente en las Escuelas y serán ex
plicadas por Catedráticos de las mis
mas, quienes ordenarán el curso y esta
blecerán la relación mutua de progra
mas y régimen de explicaciones, a fin 
de obtener un conocimiento completo 
del alumno en el aspecto antes dicho.

Lar* p/üebas del examen de conjunto 
en las tres asignaturas con una califi
cación única de admitido o no, serán 
hechas ante el Tribunal que designe el 
Claustro.

Artículo 2.° La enseñanza especial 
dentro de la Escuela se dará atendien
do preferentemente a su finalidad, que 
es la de form ar Arquitectos, o sean los 
facultativos aptos para hacer toda cla
se de proyectos, completamente estu
diados en todos sus aspectos, al objeto 
de que puedan realizarse y para dirigir

su -ejecución material. Á este efecto, la 
enseñanza será cíclica y armónica, a fin 
de que tengan relación orgánica todas 
las enseñanzas parciales que han de in
tegrar necesariamente la total.

Artículo 3A A estos efectos, las en
señanzas serán: tinas prácticas y otras 
teórico-prácticas. L a s  primeras com
prenderán todas las gráficas dedicadas 
al estudio de los detalles arquitectóni
cos de la composición ornamental y de 
los diversos cursos de proyectos. Las 
demás se conceptúan teórico-prácticas. 
Unas y otras son necesarias para la 
formación del Arquitecto, pero la du
ración de las clases será diferente, se
gún la extensión y carácter peculiar de. 
cada una.

Artículo 4.° La enseñanza especial’ 
de la Arquitectura comprenderá, como 
mínimum, las siguientes materias:

Perspectiva y sombras.
Materiales de construcción.
Resistencia de materiales.
Estabilidad de las construcciones.
Construcción arquitectónica.
Topografía y Geodesia, con Nocio

nes de Astronomía.
Tecnología de la edificación.
Salubridad e higiene de edificios y 

de poblaciones.
Electrotecnia y máquinas e instala

ciones complementarias de los edifi
cios y medios auxiliares de la construc
ción.

Hidráulica y sus aplicaciones.
Urbano logia.
Arquitectura legal y Economía polí

tica.
Teoría del arte arquitectónico.
Teoría de la composición de edificios.
Historia de las Artes plásticas.
Historia de la Arquitectura.
Detalles y conjuntos arquitectónicos 

y sus aplicaciones a la composición 
ornamental.

Proyectos arquitectónicos (cuatro 
cursos).

Artículo 5.° Para la mayor eficacia 
como preparación profesional se darán 
estas enseñanzas con la cohesión debi
da, actuando siempre sobre el proyecto 
que el mismo alumno elabora, ofrecién
dole de este modo casos reales de indu
dable aprovechamiento.

Artículo &.° Las materias objeto de 
la enseñanza especial de las Escuelas 
con carácter obligatorio, serán desarí 
liadas en cursos que en ningún caso I
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brán de exceder de cinco años. La agru
pación de materias por cursos y su or
denación, asi como la extensión de esos 
cursos o períodos de curso, o cursos 
abreviados, serán determinados por las 
Escuelas, comunicándolas al Ministerio 
de Instrucción pública.

Régimen de la enseñanza.
Artículo 7.° Para conseguir el fin de 

toda enseñanza, o sea su aprovecha
miento por parte del alumno, y el es
pecial de las de estas Escuelas, la la
bor docente de todo el Profesorado es
tará siempre pensada y orientada en 
la práctica y aplicación de cada ense
ñanza al ejercicio de la Arquitectura.

Para alcanzar esa unidad de acción 
se procurará, dentro de lo posible, re
lacionar las enseñanzas de cada curso, 
desarrollando con ejercicios prácticos, 
en unas clases, problemas que se sus
citan en otras. A este efecto, se insti
tuye el Consejo de Curso, compuesto 
por todos los Profesores de cada una 
de aquellas enseñanzas parciales de 
cada uno y que deberá reunirse pre
cisamente:

a) Al empezar el curso, para cam
biar impresiones y planear los traba
jos de relación que convenga hacer en 
el año.

b) Cuantas veces fuere necesario 
durante el mismo y bien todos los que 
forman el Consejo o sólo los Profeso
res a que afecte el desarrollo y tra
bajo especial de que se trate.

c) Al finalizar el curso, y acordar 
o denegar el pase de los alumnos al 
siguiente, deberá reunirse el Consejo 
de curso en pleno, con arreglo a nor
mas que dicte la Junta de Profesores, 
y fallar sobre la suficiencia del alumno 
para pasar al curso siguiente.

Artículo 8.° Dentro de esta armonía 
de enseñanza, cada Profesor dará la 
suya con el orden y extensión que con
sidere necesario, pero con sujeción al 
programa redactado por el mismo, 
para las enseñanzas teórico-prácticas y 
el plan que determine la naturaleza e 
importancia de los trabajos del curso, 
formulado también por cada Profesor 
para las enseñanzas gráficas. Dichos 
planes y programas deberán ser apro
bados por la Junta de Profesores.

Artículo 9.a Durante el curso cada 
Profesor de enseñanzas teórico-prácti
cas hará los repasos de ejercicios prác
ticos que considere oportunos, a fin de 
conocer el adelanto en sus alumnos, 
procurando siempre:

a) Dar ocasión en estas pruebas a 
que el alumno demiDestre su saber, 
principalmente en las aplicaciones 
prácticas de aquella enseñanza, con 
razonamientos que no conviertan en 
rutinaria aplicación lo que debe ser

resultado de una labor de inteligencia.
b) Evitar en lo posible el examen 

final de la totalidad de un programa 
para eludir el esfuerzo de memoria de 
última hora, siempre inútil para la as
piración forma ti va en que debe inspi
rarse la enseñanza.

Los Profesores de enseñanzas prác
ticas dispongan asimismo los ejerci
cios que jm :n necesarios para apre
ciar la mar h personal de sus alumnos 
y para qu? tengan éstos ocasión de 
manifestar su sentimiento artístico, el 
cual cuidará cada Profesor de respetar 
en lo posible en su diaria corrección, 
aunque sugiera y rectifique lo que deba 
ser enmendado para educar y dirigir 
convenientemente las facultades del 
alumno.

Los Profesores, al empezar el curso, 
expondrán a sus alumnos, en términos 
generales, el plan de conjunto de cada 
enseñanza, el trabajo que deben reali
zar y la naturaleza o la importancia 
del ejercicio que así lo requiriese.

Artículo 10. Al finab de cada curso 
o espaciados durante el año escolar, 
tendrán lugar pruebas de suficiencia. 
La forma, orden y extensión de estas 
pruebas serán las que determine la 
Junta de Profesores y diferirán según 
el estudiante haya o no seguido el cur
so en la Escuela. A estos efectos, los 
alumnos libres deberán realizar una 
serie de ejercicios teóricos y prácticos 
ante el Consejo de curso, en el tiempo 
y modo que éste señale con antelación. 
De ellos quedarán exentos quienes ha
yan seguido el curso oficial con apro
bación del Profesor respectivo y me
rezca del Consejo pasar al siguiente 
curso. Cuando esto último no se cum
pla, podrá el alumno solicitar examen, 
también en condiciones especiales, que 
podrán llegar a ser las mismas que 
para los alumnos libres.

En todo caso, la calificación de unos 
y otros, con pruebas finales o sin ellas, 
será una calificación de conjunto, otor
gada por el Consejo de curso, reunien
do las calificaciones parciales de cada 
asignatura, a base del juicio del Pro
fesor y a la vista del trabajo realizado 
durante el curso.

Artículo 11. En el último año el 
Consejo de curso organizará los traba
jos de relación de las distitas enseñan
zas, del mismo modo que en los años 
anteriores, pero será la Junta de Pro
fesores la que apreciará la lebor rea
lizada por los alumnos y decorará su 
aptitud final para obtener el titulo de 
Arquitecto.

En el cuarto curso dé proyectos ar
quitectónicos, correspondiente a ese 
quinto y último año, deberán realizar 
los alumnos, tanto oficiales como li
bres, un ejercicio final consistente

la formación de un proyecto de edifb 
ció o  monumento desarrollado en sus 
cuatro documentos: Memoria, planos, 
pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y presupuestos, según eli 
programa que acuerde el Consejo de 
curso, y en el que se hará constar la 
parte o partes del proyecto a que de
ben referirse los cálculos de resisten
cia, detalles de construcción, instila
ciones especiales y presupuesto, para 
no hacerlos extensivos a la totalidad 
del proyecto si se comprende que no 
es posible hacer ese estudio total en 
el plazo del tiempo marcado para su 
desarrollo. El Consejo fijará asimismo 
cada año las bases de dicho ejercicio, 
incluso el período de tiempo en que 
se desacollará.

Cursos de ampliación. — Cursos espe
ciales y de conferencias.

Artículo 12. Las enseñanzas com
prendidas en este epígrafe serán vo
luntarias, de carácter artístico o cien
tífico; y por la especialidad y hete- 
reogeneidad de los temas que deben 
desarollarses no pueden ajustarse a 
programas o Reglamentos definidos, 
antes bien, gozarán de la variación 
que imponen las modalidades que pre
sente el arte de la construcción en sus 
diversas aplicaciones y fines sociales 
en el transcurso del tiempo y de las 
costumbres.

Podrán asistir a ellas: los alumnos 
que posean el título de Arquitecto y 
los no profesionales, previos los requi
sitos especificados más adelante.

Artículo 13. Los cursos de amplia
ción se establecerán para aquellas en
señanzas que, por su extensión o por 
su evolución en el terreno científico 
o artístico, no pudieran comprender
se dentro de los programas limitados 
de los cursos académicos, así como so
bre teorías o cuestiones concretas de 
Ciencia o de Arte relacionadas con la 
Arquitectura. Éstas enseñanzas debe
rán ser solicitadas del Claustro y se 
organizarán con arreglo a un plan es
tablecido y coordinado por la Junta 
de Profesores y para cada curso.

También podrán organizarse series 
de conferencias o conferencias aisla
das sobre temas determinados, previa
mente acordadas por la Junta de Pro
fesores, de acuerdo con el Director de 
la Escuela y en armonía con las nece»- 
sidades y condiciones de la enseñanza 
oficial.

Los cursas especiales y las confe
rencias se planearán contando con el 
concurso de Arquitectos y especialis
tas nacionales o extranjeros de com
petencia reconocida «o  la materia quv 
hayan de desarrolla.

® los cursos de
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ampliación como a los especiales, po- 
í ¿irán matricularse únicamente los Ar

quitectos y alumnos de las Escuelas 
[qle Arquitectura. Los que no reúnan la 
1 'tandición referida podrán asistir co- 
*'no oyentes. Los que hayan estado ma*. 
: triculados en otros cursos, podrán so
licita^ que les sea expedido certifica- 

>fio especial, y éste les será dado por 
la Secretaría de la Escuela con el visto 

* bueno del Director y pre vio el infór
male del Profesor encargado de la 
clase.

Artículo 15. Los gastos que origi
nen estos cursos serán sufragados con 
cargo a las subvenciones que, al efec
to, establezca el Estado, medios que 
posean las Escuelas o matrículas es
peciales que se abran para quienes 
puedan pagarlas.

Artículo 16. Queda en vigor el Re
glamento de las Escuelas de Arquitec
tura de 23 de Octubre de 1914, y las 
disposiciones modificativas del mis
mo en todo aquello que no se oponga 
a lo preceptuado en este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los alumnos de las Escuelas Su
periores de Arquitectura, o sean los 
ya ingresados, se adaptarán en el más 
breve plazo posible al plan pedagógi
co que establece este Decreto. Su 
adaptación será estudiada por el Con
sejo de curso correspondiente, de cu
yo estudio se emitirá el oportuno in
forme, que se trasladará al Claustro 
para su resolución definitiva en cada 
caso.

2.a Los aspirantes a ingreso en las 
Escuelas Superiores de Arqúitectura 
que completen aquel en el curso de 
1932 a 1933, con arreglo al estableci
ólo en el plan de estudios hasta ahora 
Vigente, deberán aprobar en las Uni
versidades o en las Escuelas de Arqui
tectura, la asignatura de Cálculo dife
rencial e integral. A este objeto se ad- 
írnitirá en dichas Escuelas matrícula 
de enseñanza y examen de la expre
sada asignatura, durante el curso aca
démico de 1933 a 1934, a todos los as
pirantes que justifiquen tener aproba
das todas las asignaturas restantes que 
Integraban el período de ingreso del 
dian de estudios del 23 de Octubre 
le 1914.

Una vez aprobada la referida asig
natura, podrán verificar el curso com
plementario que establece el artícu
lo 1.° de este Decreto.

A partir del curso -de 1934 a 1935 
Inclusive, la referida asignatura de 
Cálculo diferencial e integral tendrá 
jljue ser aprobada obligatoriamente en 
las Universidades.

3.° Todos aquellos aspirantes a
Egreso que justifiquen tener aproba

das algunas asignaturas en las Univer
sidades o en las Escuelas Superiores 
de Arquitectura, de las que formaban 
el plan de estudios antiguo, en el cur
so académico de 1931 a 1932 o en an
teriores, podrán optar por efectuar el 
ingreso por el plan que empezaron sus 
estudios, o por el que establece este 
DecHeto, con la aprobación, en uno u 
otro caso, de la asignatura de Cálculo 
diferencial e integral, como antes se 
dice, y cursando siempre el curso 
complementario.

En todo caso, a partir del curso de 
1934-35, no se efectuará más ingreso 
que en la forma que ahora se previe
ne en este Decreto.

4.a Para los alumnos ya ingresados 
en la Escuela, el estudio de la parte 
de Geodesia y Nociones de Astrono
mía será voluntario.

5.a Se nombrará a propuesta del 
Claustro el personal docente que se 
juzgue preciso para el desarrollo de 
las enseñanzas convenientes para la 
formación del futuro Arquitecto, ex
tendiéndose a este fin a las Escuelas 
de Arquitectura el derecho asignado 
a las Universidades de solicitar y pro
poner Profesores encargados de curso.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
MI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La subvención de

250.000 pesetas que ha venido perci
biendo la Diputación de Vizcaya en 
cada uno de los años 1927, 1928, 1929 
y 1931 por la construcción de un edifi
cio destinado a Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza y Escuela de Co
mercio de Bilbao, se considera amplia
do hasta la cantidad de 671.912,09 pie- 
setas, que con la de un millón percibi
da anteriormente, constituye el 50 por 
100 del importe de la construcción.

Artículo 2.° El abono de las expre
sadas 671.912,09 pesetas deberá reali
zarse a favor de dicha Corporación, 
previos los requisitos reglamentarios, 
correspondiendo al actual ejercicio
250.000 pesetas; al de 1933, 250.000 
pesetas, y al de 1934, 171.912 pesetas.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la ley de 22 de Octu
bre de 1931,

Vengo en nombrar Vocal de la Jun
ta de la Ciudad Universitaria & don 
Manuel Martínez Risc(>, como repre
sentante de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, y confor
me a prom/esta formulada por la 
misma.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  de  l o s  Ríos U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Instruc
ció n pública y Bellas Artes.,

Vengo en nombrar a D. F i ■an cisco 
Aguilera Ruiz Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Manresa, con la indemnización anual 
de 350 pesetas.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la Orden de ese 

Ministerio, en la que traslada nota de 
la Embajada británica, por la que re
caba para los productos farmacéuticos 
ingleses el mismo trato que se da a los 
nacionales en cuanto al impuesto del 
Timbre; y 

Considerando que, aunque el artícu
lo 199 de la ley del Timbre, establece 
una diferencia de trato para los pro
ductos y artículos envasados proceden
tes del extranjero y los nacionales, tal 
disposición ha de respetar lo estable
cido en pactos y convenios anteriores, 

Este Ministerio, conforme lo pro
puesto por la Dirección general del 
Timbre, ha acordado declarar que los 
productos farmacéuticos y, en general, 
todos los envasados, a que hace refe
rencia el artículo 199 de la ley del 
Timbre, de procedencia inglesa, con 
arreglo al artículo 10 del Convenio 
comercial hispanoinglés vigente, se su
jetarán. en cuanto al timbre, a las mis
mas reglas que la/Ley establece para 
los productos Racionales análogos.

Lo que comunico a V. E. para su
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nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1932.

JAIME CARXER 
Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

lian dirigido a este Ministerio los ex 
guardias del Cuerpo de Seguridad don 
Cándido Anaya Hernández, D. Segundo 
Ballesteros San Mateo y D. Mariano 
Sánchez Herreros, residentes en esta 
capital, que fueron separados de dicho 
Cuerpo en 1.° de Agosto de 1917 pon. 
pertenecer a una Junta de defensa de 
las clases de su empleo, en súplica 
de que se les concedan los beneficios 
de amnistía otorgados por Decreto fe
cha 14 de Abril del año 1931 (D.,0. nú
mero 85), y su rehabilitación en el car
go del que se les privó por haber for
mado parte de dicha Junta de defensa, 
en armonía con lo resuelto para las 
clases de tropa del Ejército en Orden 
fecha 2 de Julio de 1931 (Gace t a nú
mero 194), y teniendo én cuenta que el 
hecho que motivó la sanción de que 
fueron objeto los recurrentes se en
cuentra comprendido en la primera dis
posición citada,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a los ex guardias del Cuerpo de Segu
ridad D. Cándido Anaya Hernández, 
D. Segundo Ballesteros San Mateo y  
D. Mariano Sánchez Herreros, que fue
ron separados de él por pertenecer a 
las Juntas de defensa, el reingreso en 
el Cuerpo de Seguridad que han soli- 
¡citado, con la antigüedad y empleo 
jque tendrían de no haber causado baja 
fcn el mismo, aunque sin derecho al 
jpercibo de haberes de ninguna clase 
correspondientes a dicha separación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Noviembre de 1932.

v CASARES QUIROGA
Señor Director general de Seguridad.

 Excmo. Sr.: Vistas la relaciones re
mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Oc
tubre último, con derecho al percibo 
de los devengos reconocidos por las 
disposiciones vigentes, y encontrán
dolas conformes,

He tenido a bien aprobarlas y dis
poner que se reclamen las dietas y 
pluses que corresponda percibir al 
personal de referencia.

Lo digo a V. E, para su conocim ien

to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de Noviembre de 1932.

'  P . D.#

C. ESPLA 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, Delegados gubernativos 
de Ceuta y Melilla, Inspector gene
ral de la Guardia civil y Director 
general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto que los Jefes, Oficiales y 
Suboficiales que a partir del día 10 de 
Agosto último han pasado a la situa
ción de disponible, no siendo por su
presión o reducción de plantilla, as
censo, cese como Ayudante de campo 
o vuelta a activo de las situaciones de 
disponible gubernativo, supernumera
rio, reemplazo y de “ Al servicio de 
otros Ministerios o del Protectorado” , 
no puedan solicitar nuevo destino o 
situación hasta que por este Ministe
rio se les autorice por otra disposi
ción de carácter general, debiendo 
quedar sin curso las papeletas que for
mulen en tal sentido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 

* de Noviembre de 1932.
CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos 
y  Colonias), fecha 7 del mes actual, 
que se confirme en el cargo que des
empañaba de Interventor civil de la 
Zona Oriental del Protectorado el Te
niente de la Guardia civil D. Miguel 
Mariño Vila,

Este Ministerio ha resuelto que el 
expresado Oficial quede en la situa
ción de “Al servicio del Protectorado” 
a partir de l . 6 de Septiembre ultimo, 
en que causó alta en el Instituto.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
cimiento y efectos. Ütadrid, 14 de No
viembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Turcia 
(León), solicitando subvención de pe

setas 10.000 para construir directa
mente un edificio con destino a una 
Escuela unitaria de niñas, con casa- 
habitación para la Maestra, en el pue
blo de Gavilanes, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Luis Aparicio Guisasola:

Resultando que la Oficina técnica de. 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según previene el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Luis 
Aparicio Guisasola, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Turcia 
(León), de un edificio con destino a 
una Escuela unitaria de niñas, con 
casa-habitación para la Maestra, «en el 
pueblo de Gavilanes, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto
D. Luis Aparicio Guisasola; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc* 
tubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primer^ 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alginet 
(Valencia), solicitando una subvención 
de 140.000 pesetas para construir di
rectamente Escuelas graduadas, con 
seis pabellones para niños, seis para 
niñas y dos para párvulos, y que se 
facilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó di
cho proyecto, con un presupuesto de 
contrata que asciende a 579.672,40 pe
setas:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacioualas. n¿ro su cuantía
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txeederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos lo soliciten, el Ministe
rio de Instrucción pública les facilita
rá gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
Se Alginet (Valencia) de Escuelas gra
duadas, con seis Secciones para niños, 
jteis para niñas y dos para párvulos; y

2.* Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 140.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNE3 ■

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Montuiri 
(Baleares), solicitando subvención de 
49.000 pesetas para construir directa
mente un ediñcio con destino a Escue
la graduada, con cuatro Secciones para 
niños, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. José Alomar: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa fa
vorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
articulo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.900 pesetas por cada 
Sección de graduada, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José 
Alomar, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Montuiri (Baleares), 
de un edificio con destino a Escuela 
graduada, con cuatro Secciones para 
niños; y

2.° Que se conceda, en principio, a 
Üicho Ayuntamiento la subvención

de 40.090 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y  reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de N o
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director -general de Priinera 
enseñanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gavá (Bar
celona), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un Grupo escolar, con cuatro Seccio
nes para niños y cuatro para niñas, 
con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto D. José Roménech Mata- 
sana:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas informa 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según previene 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destiné 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Sección de graduada, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José R e
lléne ch Mansana, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Gavá 
(Barcelona) de un Grupo escolar, con  
cuatro Secciones para niños y cuatro 
para niñas, y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención  
de 80.000 pesetas, que se abonará des- . 
3iiés de terminadas las obras y reali- 
Eadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1932.

F. 1).,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señan za.

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de recorrido de la cubierta del edi
ficio del Archivo de Simancas (Va- 
lladolid), redactado por el Arquitec

to D. Manuel Cuadrillero,, con ot pre
supuesto de 7.449,40 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro-* 
yecto comprende las obras necesarias 
para el arreglo de las cubiertas, que 
por su gran pendiente producen nu* 
merosas goteras, por lo que hace pre* 
eiso frecuentes reparaciones:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 6.897,60 
pesetas, que aumentado en su 7,50 por 
1000 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras», 
que se eleva a 517,32 pesetas más e l 
0,50 por 100 de premio de Pagaduría, 
que es 34,48 pesetas, constituye el to« 
tal expresado de 7,449,40 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, se pasó el proyecto a infor
me de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha emitido^ 
en sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras, de que 
se ir^ta deben ser exceptuadas de la§ 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.a de Julio de 1911 y Real decre
to de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que el Comité ejecu
tivo de la Junta de Patronato para la 
protección, conservación y acrecenta
m iento del Tesoro Artístico Nacional 
ha acordado, en sesión celebrada el 
día 25 de Octubre del año en curso, 
dar su conformidad con la  propuesta 
del gasto:

Considerando que, en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
3a conform idad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer se apruebe el m encionado  
proyecto por su presupuesto de pese
tas 7.449,40, y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 26, 
artículo 3.°, concepto 2.°, del vigente 
presupuesto de este Departamento. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1932.

F. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesta re
m itido á este Ministerio por el Arqui
tecto D. Leopoldo Torres Ralbas de 
los gastos de conservación y sosteni
miento de la Alhambra durante el
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cuarto trimestre del corriente, año, im
portante 29.999*75 pesetas:

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vi
gilancia, servicios de limpieza, arreglo 
de jardines y alamedas, material de 
oficinas, etc*, todo ello perfectamente 
detallado:

Considerando que es indispensable 
el gasto que se propone para la con
servación y sostenimiento de la 
Alhambra,. acomodándose los precios 
que se asignan en las diferentes par
tidas a los corrientes y usuales en la 
localidad:

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 5.® del Real decreto de 29 de Ábril 
de 1915, y que la realización del ser
vicio, por lo que a su cuantía se refie
re, se halla comprendida en la excep
ción que se determina en el artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911:

Considerando que, en cumplimiento 
de k) dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con la obligación qué se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se apruebe el indicado 
presupuesto por su importe de pese
tas 29.999,75, y que el servicio a que 
se refiere se realice por el sistema de 

é administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 28, artícu
lo 3A, concepto 1.°,'del vigente pre
supuesto de este Ministerio, autorizán
dose el oportuno libramiento a nom
bre del Administrador de la Alham- 
bra, D. Joaquín Torrente.

Madrid, 10 de Noviembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
das Artes.

limo. S r.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Arqui
tecto de la sexta zona, D. Leopoldo 
Torres Ralbas, de ios gastos de con
servación y sostenimiento del Palacio 
y jardines del Generante durante el 
cuarto trimestre del corriente año, 
importante 19.939,14 pesetas: 

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vi
gilancia, servicios de limpieza, arreglo 
de jardines y alamedas, material de 
oficinas, etc., todo ello perfectamente 
detallado:

Considerando que es indispensable 
el gasto que se propone para la con

servación y sostenimiento del Ge
nerante* acomodándose los -precios 
que se asignan en las diferentes par
tidas a los corrientes y usuales en la 
localidad:

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formado en cumpli
miento de lo que preceptúa el artícu
lo 5.° del Real decreto de 23 de Abril 
de 1315, y que la realización del ser
vicio, por lo que a su cuantía se refie
re, se halla comprendida en la excep
ción a que se refiere el artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio d e 1911:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se apruebe el indicado 
presupuesto por su importe de pese
tas 19.999,14, y que el servicio a que 
se refiere se realice por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignada en el capítulo 26, artícu
lo 3.°, concepto 1.°, del vigente pre
supuesto de este Ministerio, autorizán
dose el oportuno libramiento a nom
bre del Administrador del Monumen
to, D. Joaquín Torrente.

Madrid, 10 de Noviembre de 1932.

P. D.,
■ DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar- 
lias Artes»

Por error padecido en la Orden de 
; 24 de Octubre, publicada en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , debe entenderse recti
ficada en la forma siguiente :

‘Timo. Sr.: Á propuesta del Patrona-.
to de Cultura de Valencia,

+ ■

Este Ministerio ha resuelto conceder 
sobre el sireMo que actualmente tengan 
asignad© según su situación en la es
cala de su cíase y en virtud de aumento 
de horas de trabajo, la remuneración 
anual de 4.990 pesetas a cada uno de 
los Catedráticos D. Rafael Martínez 
Martínez, D. Angel Lacaiíe Fernández, 
D. Rafael Soriano Plá, D. Pedro Arane- 

: gui Coll y a ía Profesora especial doña 
i Julia Gomi Llopis, con cargo al capí

tulo 7.°, artículo único, concepto 15, 
; del presupuesto vigente de este Depar

tamento, con efectos desde la toma de 
posesión de las Cátedras del Instituto- 
Escuela, a las que pasaron a prestar 
sus servicios, según Orden de 26 de 

: Septiembre próximo pasado.”
Lo digo a V. I. para su conocí miento

*
y demás efectos. Madrid, 10 de Ncvicm* ? 
bre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Minioterio*

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don .• 
Eduardo Salí Casabuena contra la Real 
orden de este Ministerio, fecha 28 efe 
Diciembre de 1929, sobre provisión de 
la plaza de Auxiliar repetidor de la1 
Sección de Ciencias del Instituto de 
La Laguna, la Sala cuarta d'cl Tribunal 
Supremo ha dictada J— ^guíente sen
tencia :

“Fallamos que ¿tejemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estada de la demanda interpues
ta por la representación de D. Eduardo. 
Salí Casabuena contra la P êal orden del 
Ministerio de Instrucción pública y Be* 
lias Artes de 28 de Diciembre de 1329* 
que declaramos firme y subsistente.”

Y este Ministerio ha tenido a bie$. 
disponer que la anterior sentencia set' 
cumplida en sus propios términos.

Lo digo a Y. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Noviembre de 
1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha dispuesto se supri
ma inmediatamente toda clase de texto 
en la asignatura de Educación física.

Lo digo a V. I. para su conocimeinto 
y demás efectos. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Escalafón general de Ca
tedráticos de las Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que en 
virtud de ascenso de escala reglamenta
rio, pase a ocupar su número en ía ex
presada Seceión 10 de aquel Escalafón, 
D. Nicolás Pérez y Serrano, Catedráti
co numerario de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, con el 
haber anual de 7.600 pesetas y 1.000 
más de aumento que señala la Ley.

Dicho ascenso lo será con efectos y 
antigüedad del día 8 del actual, si** 
guíente ai de fa toma de posesión pov* 
el interesado de la Cátedra de Derecha 
político de la expresada Facultad, para 
la que fué nombrado en virtud de op$-
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afición entre Auxiliares, p o r  Orden de 
29 de Octubre próxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 12 de N oviem 
bre de 1932.
¡S p.

DOMINGO BARNES

Señor Subscretario de este Ministerio.

M I N I S I E R I O  DE T R A B A J O  
Y PRE VI SI ON

ORDENES
 Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 4.887, interpuesto p or don 
¡Félix San do val Hernández contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Salamanca én expediente con  D. San
tiago Stuart F a lcó :

De acuerdo con la Sección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto conílr- 
tnar el fallo recurrido.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
> P A.

A. FABRA RIBAS 

¡Señor Juez de prim era instancia de 
Salamanca.

■ V isto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 4.888, interpuesto por don 
José P olo H ernández contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Sa
lam anca en expediente con  D. Rafael 
H ernández Barrera y o tro :

De acuerdo con  la Sección  de la 
frop ied ad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
liar el fallo recurrido.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Je ñor Juez de prim era instancia de 
Sal a ni are a."

■ Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 4.889, interpuesto por don 
Manuel Cano y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Trujilio en expe
diente con D. José Gil Abril y otros:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir- 
Jnar el fallo recurrido y declarar que 
no ha lugar a conceder a D. José Gil 
A bril rebaja alguna de renta en el con 
trato de arrendamiento que tiene cele
r a d o  con doña Encarnación  Quirós, 
!0 d o  ello sin perju icio  de la eficacia

de los pactos o convenios que una u 
otra parte pudieran haber celebrado 
acerca  del extrem o referente al pago 
de la expresada renta.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
T rujilio.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.399, interpuesto por don 
Enrique Espinosa Vilardell, contra fa
llo  del Juzgado de prim era instancia 
de Tarrasa en expediente con  D. M ont
serrat Vivé M ajó:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
mar ¡el fallo del Juez.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Tarrasa.
>  ______

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.400, interpuesto por don 
Román Primes contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Tarrasa, en 
expediente con los herederos de don 
Juan Seriña:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 

Señor ¡Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.822, interpuesto p or don 
Nicolás Luna Burgos y  otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de L ogroño, en expediente con don 
Joaquín de Arteaga y E ch agü e:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
la sentencia.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P, A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.823, interpuesto por don 
José Morillo Feo contra fallo del Juz

gado especial de T oro, en expediente 
con  D. Ebelio Toranzo:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.825, interpuesto por don 
Gaspar A lonso Gamazo contra fallo del 
Juzgado especial de Toro, en expedien
te con D. Olimpio Alonso de la Peña: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca r  
la sentencia y  reducir la renta en un 
20 por 100 de la pactada.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Jue^ de primera instancia de 
T oro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.826, interpuesto por don 
Santiago Alvarez de Castro contra fa 
llo del Juzgado especial de T oro, en 
expediente con D. Ebelio Toranzo He
rrero :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
el fallo recurrido.

M adrid, 23 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FAB RA*R IBAS

Señor Juez de primera instancia de 
T oro.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 4.827, interpuesto p or  don 
Santiago Alvarez de Castro contra fa
llo  del Juzgado especial de T oro  en 
expediente con  D. Guillermo Pérez 
R am os:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia 
T oro .
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número. 4.828, interpuesto por dooi 
Mariano Talegón Uzarde contra fallo 
¡del Juzgado especial de Toro en expe
diente con D. Julián Martínez Jubi- 
te ro :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.829, interpuesto por don 
Miguel Andrés Morillo contra fallo del 
Juzgado especial de Toro en expedien
te con doña Elvira Menéndez Valdés: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministero ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.784, interpuesto por don 
Julián Pizarro Pulido contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Co
ria en expediente con la viuda de don 
Francisco Ipgña:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad, rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Coria,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.808, interpuesto por don 
Romualdo Rodríguez Gómez contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Quintanar de la Orden en expe
diente con D. Lázaro García Díaz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
rebaja sea el 50 por 100 de la renta. 
^M adrid , 23 de Septiembre de 1932.

p. A,,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.809, interpuesto por don 
Antonio Comedador contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Quin
tanar de la Orden en expediente con 
D. Celestino Canorca y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y r e d u c i r  la rebaja al 50 
por 100.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Jqez de prim era instancia de 

Quintanar de la Orden,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.433, interpuesto por don 
Crescendo Alvarez Prieto contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan en expediente 
con D. Anastasio Alonso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.434, interpuesto por don 
Fidel Rodríguez Carrasco contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Zafra en expediente con doña Justa 
Guerrero Valero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Zafra.

Visto el recurso de revisión* de ren
tas número 3.435, interpuesto por don 
Francisco González y*otros contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Olivenza en expediente con don 
Julián Pérez Rodríguez;

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión mix^ 
ta* arbitral agrícola,.Este Ministerio ha resuelto confir
ma^ el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932V
X». X.,

A. FABRÁ RIBAS i

Señor Juez de prim era instancia d£ 
Olivenza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.438, interpuesto por don 
Antonio Martí Artigau contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls 
en expediente con D. Juan Dominga 
F a rre :

De acuerdo con la Sección de la¡ 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir« 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932
P. A.,

A. FABRA RIBAS ;
Señor Juez de prim era instancia di 

Valls.

V ü *  el recurso de revisión de ren
tas número 3.439, interpuesto por dort 
Juan Jaime Farne contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Miairín Baldrich Solé: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.883, interpuesto por don 
Félix Pedraza Ruiz contra fallo del 
Juzgado especial de Quintanar de la 
Orden, en expediente con D. Juan Se
gundo Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P# A*)

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d« 

Quintanar de la Orden.
*  _

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.884, interpuesto por don
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¿José Esp lugas Borona y oíro contra 1 
fallo del Juzgado especial de Vendré!!, 
Jen expediente con D. Marcelino Ratet
'(Sendra y otros:
i De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
‘arbitral agrícola,
•l Este Ministerio ha resuelto confirmar 

fallo apelado.
; Madrid, 23 de Septiembre de 1932.

P A
A. FABRa ’RIBAS

'Señor Juez de primera instancia de 
i Vendrcll.

1 Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.412, interpuesto por don 
Antonio Montes Mata contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lu- 
cena, en expediente con D. Antonio 
¡García Jiménez:
I De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
$1 fallo recurrido.
i Madrid, 23 de Septiembre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instanci|pde 
Lucen a.

]   —’—

1 Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.413, interpuesto por don 
Faustino Barroso Rodríguez y otros 
(contra fallo del Juzgado de primera 

,instancia de Fuente de Cantos, en ex
pediente con D. Emilio Garay Hidalgo:

\ De acuerdo con la Sección de la 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
|a sentencia apelada y reducir la renta 
Si 5.000 pesetas.

f» Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de ren
cas número 3.782, interpuesto por don 
5eriiardino del Alamo contra acuerdo 
te! Jurado mixto de la Propiedad rús- 
íca de Coria, en expediente con don 
Julián Calvo:

■ De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Urbiiral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
$1 fallo del Juez.

/  íliadrid. 23 de Septiembre de 1932.
P .IA .,

A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Coria, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.783, interpuesto por don 
Modesto Díaz Rodríguez contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Coria, en expediente con don 
Hermenegildo Simón y otros: I

De acuerdo con la Sección de la Pro- j 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 3 
el fallo del Juez. 1

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Coria, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.414, interpuesto por don 
Miguel Román Sánchez y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Campillos, en expediente con doña 
Joaquina Sevigne:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.415, interpuesto por don 
Juan Antonio Gtarda Marín contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Albacete, en expediente con D. Joa
quín Guijada:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en el 30 por 100 de la contrac
tual.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Albacete.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.416, interpuesto por don 
Domingo Núñez Barrero contra Mío 

i del Juzgado do primera iastocia dé

Almendralejo, en expediente con don 
Indalecio Bermejo y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia do 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.417, interpuesto por don 
Manuel Arango Castaño contra falto 
del Juzgado de primera instancia de 
Castropol en expediente con D. Beni
to y D. Antonio Sereno Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en el 15 por 109 de la pactada. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P» A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Castropol.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.418, interpuesto por don 
Casimiro Farré Guixéns contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vehdreli en expediente con B. Benito 
Fortuny:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 23 de- Septiembre de 1932,..
p. a ., ■ . •

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.421, interpuesto por don 
Juan Orpe Lloréns contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell en expediente con doña Teresa 
Mestres:

De acuerdo con la? Sección de Ift 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto cenfif* 
mar el fallo del JueZ.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera Instancia d@
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•Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.422. interpuesto por don 
Juan Sadurni contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Vendrell en 
¡expediente con doña Mariana Puig*.

De acuerdo con la Sección de la 
[Propiedad rustica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
¡Señor Juez de primera instancia de 

VendrelL a

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.425, interpuesto por don 
Damián Alcobendas de la Mata centra  
fallo del Juzgado de primera instan
cia  de Madridejos en expediente con  
D. Angel D íaz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión  
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
¡el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en el 40 por 100 de la pactada. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez d@ prim era instancia de 

Madridejos.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 3.193, interpuesto por don 
Manuel Sáiz Domínguez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Fuente de Cantos en expediente con 
D. José Romero y otro:

De acuerdo con la Sección, de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ía  arbitral agrícola,^

Este Ministerio ha resuelto conflr- 
Inar el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932;
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 3.198, interpuesto por don 
Antonio Guijarro contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Guadix 
en expediente con D, Manuel Alférez 
de Vera-:

Be acuerdo con la Sección, de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P* A»,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
jGuadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.951, interpuesto por don 
Ramón Solé y D. Lorenzo Sariñac con
tra fallo del Juzgado especial de Gra- 
nollers en expediente con doña Merce
des Mas deu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Víeh,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.952, interpuesto por don 
Antonio Comerna Vila contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers en ex
pediente con D. José Postius:

De acuerdo con la Sección, de la  
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.
, Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.953, interpuesto por don 
Pablo Fajula Vila contra fallo del Juz
gado especial de Granollers en expe
diente con (no con sta):

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Vich»

Visto el recurso de revisión de ren
tas núra; 3.481, interpuesto por don 
Manuel Cabeza Martínezs contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Gazoria, con D. Alfredo Tamayo Gar
cía:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando, en su lu
gar, que la distribución de los frutos 
en esta aparcería debe fijarse en una

tercera parta para el propietario y dos ;j 
para el colono.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932. !
FRANCISCO L. CABALLERO !¡

Señor Juez de primera instancia de j 
Cazoria, j

Visto el recurso de revisión de ren- j
tas número 3.485, interpuesto por don ¡
Pedro García Navarro, contra fallo del !j
Juzgado de primera instancia de Este- I
pona, en expediente con D. José R@« |]
dríguez W erner: J

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola. j

Este Ministerio ha resuelto revocar ¡ 
la sentencia apelada, declarando en su { 
logar que debe fijarse la renta en la j 
cantidad de 105 pesetas. |

Madrid, 28 de Septiembre de 1932. j1
FRANCISCO L. CABALLERO j ¡

Señor Juez de primera instancia dé { 
Estepona. 1

Visto el recurso de revisión de rm* | 
tas número 3.486, interpuesto por doa |  
Manuel Sedeño Mellado, contra falla, j 
del Juzgado de primera instancia de j  
Estepona, en expediente con doña Ma- ¡¡ 
riana Manzano García: |

De acuerdo con la Sección de la j 
Propiedad rústica de la Comisión | 
mixta arbitral agrícola, j|

Este Minislerno ha resuelto confír-* I 
mar el fallo del Juez. |

Madrid, 28 de Septiembre de 1932. J
FRANCISCO L. CABALLERO, [S

Señor Juez de primera instancia de I 
Estepona. ^

Visto el recurso de revisión de le n 
tas número 3.488, interpuesto por don s 
Ildefonso Navarro Gil, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Este- 
pona, en expediente con doña Mana 
Luisa Troyano Chacón;

De acuerdo con la Sección de la  1 
Propiedad rústica de la Comisión ¡ 
mixta arbitral agrícola, *

Este Ministerio ha resuelto eonflr*' 
mar ¿1 fallo del Juez. k

Madrid, 28 de Septiembre de 1932» J
FRANCISCO L. CABALLERO I

i
Señor Juez de primera instancia d* j 

Estepona. *

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 3.510, interpuesto por do* 
ña Remedios Sánchez Rcviriego y heiv 
mano, contra aéren lo  del Jurado mii; 
to de la Propied-d rústica de Moró? 
de la Frontere, en cr¡:r-d \en!.* con eos.L  
Juan Fernández N o ¡ |
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Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
3nixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
“laar el fallo recurrido.

Madrid, 2*8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

tenor Juez de primera instancia de 
Morón de la Frontera, Presidente 
del Jurado mixto de la Propiedad  
rústica de dicho partido.

"Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.842, interpuesto por don 
Luis Cortés contra acuerdo del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Don Benito en expediente con D. Ma*

: nuel Romero M artínez:
B e acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
! FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

'{ Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
Partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.844, interpuesto por don 
Juan Gómez Frutos contra fallo del 

■ Juzgado especial de Don Benito en 
, fixpediente con doña Concepción Arias 
1 piorno:

De acuerdo con la Sección de la 
Jopiedad rústica de la Comisión 

, :}ixta  arbitral agrícola,
• Este Ministerio ha resuelto confir- 
Jiar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.845, interpuesto por don 
Francisco Segovia A s^ n j o contra 
muerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Don Benito en ex

cedien te con Ja ex Condesa viuda de 
rrespalacios:
t De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
nixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
íebaja para el arrendatario sea de 

: 15.000 pesetas, dada la diferencia exis- 
¡ente entre 1« renta contractual y la 
[alastrada, y  confirmar la rebaja de 
.500 pesetas concedida al subarren- 
1 Mario.

Madrid, 2% de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito, Presidente del* Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
Partido,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.846, interpuesto por don 
Juan de Dios Rodríguez contrá fallo 
del Juzgado especial de Don Benito en 
expediente con D. Fernando Mancha 
M erino:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.847, interpuesto por don 
Severiano Caballero contra fallo del 
Juzgado especial de Don Benito en 
expediente con D. Luis Carbajal:

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

/ Madrid, 28 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.848, interpuesto por don 
Diego del Campo López Arce contra 
fallo del Juzgado especial de Don Be
nito en expediente con D. Juan Cuesta: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.849, interpuesto por don 
Maximiliano Rentero y otro contra fa
llo del Juzgado especial de Trujillo en 
expediente con los herederos de doña 
Matilde Martín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo.

Visto el recurso de revisión d e ren
tas número 4.850, interpuesto por don 
Manuel Caballero Fernández contra 
acuerdo del Jurado m ixto de la Pro
piedad rústica de Don Benito en ex
pediente con D. Ubaldo Sánchez y  
otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas; número 4.855, interpuesto por don 
Jaime Pijoán Batllé contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers en ex
pediente con D. Jaime Imbern:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.891, interpuesto por don = 
Amallo Muñana y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Trujillo en 
expediente con D. Angel Arias Pérez 
y otros:

De acuerdo con la Sección- de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez¿

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.892, interpuesto por do® 
José Hernández Pérez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gua* 
dix, en expediente con D. Manuel AI 
varez de Bohorques:

De acuerdo con la Sección de 1® 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir

mar el fallo del Juez,
Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.893, interpuesto por don 
Juan Blases Ortiz, contra fallo del Juz
gado especial de Alicante, en expe
diente con D. Vicente Ramos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
^Alicante.

Visto el recurso d^-revisión de ren
tas número 4.894, interpuesto por don 
Pedro Jané Guixens, contra falló del 
Juzgado especial de Vendrell, en expe
diente con doña. Ana Casas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.895, interpuesto por do
ña Regina Martínez Cundías, contra fa
lla del Juzgado especial de Logroño, 
en expediente con D. Juan Rodríguez 
Escalona y Mariano Asuso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido. "

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.896, interpuesta por don 
José Angulo García y otros, contra fa
llo del Juzgado especial de Logroño, 
sn expediente con D. Justo González 
Hermosilla y otro:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar:

el fallo recurrido, declarando en su lu
gar que las pa¡rticipacioiil¡es derivadas 
del contrato de aparcería de autos sean 
el 60 por 100 para los aparceros y del 
40 por 100 para los propietarios. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Haro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.908, interpuesto por don 
Pedro Robles Rodríguez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, en expediente con D. Alonso 
Cano Guerrero:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.909, interpuesto por don 
José Creus Reverde, contra fallo del 
Juzgado espacial de Vendrell, en expe
diente con D. Mateo Relvé:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.910, interpuesto por don 
Pedro Fortuny, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Vendrell, 
en expediente con D. Jaime (sic) :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.912, interpuesto por don 
Lorenzo Romeu Figueras contra fallo 
del Juzgado especial de Vendrell, en 
expediente con doña Amparo Montañé ; 

De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia do 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.919, interpuesto por don 
José Franquesa Vidal contra fallo del 
Juzgado de especial de Granollers, en 
expediente con doña Dolores de Nadal: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.954, interpuesto por don 
Eloy Tato Pajares contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad- rústica 
de Cáceres, en expediente con D. Ja
cinto Blanco:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha i'esuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRx\NCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d« 
Cáceres, Presidente del Jurado mix¿ 
to de la Propiedad rústica del par-* 
tido.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.956, interpuesto en la 
acumulación de los números 215, 244 
y 247 del Juzgado, contra el fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell, en expediente con D. Gabriel 
Aisea:

D¡e acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir 
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.958, interpuesto por don 
Antonio Fuentes Jiménez, contra el 
fallo del Juzgado de primera instan-
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cia de Llerena, en expediente con don 
Antonio T-orres;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.959, interpuesto por don 
¡Guillermo Rodríguez Muñoz, contra el 
fallo del Juzgada de primera instan
cia de Llerena, en expediente con don 
Antonio Torres Moráis:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.960, interpuesto por don 
Eladio Martín Márquez, contra acuer
do del Jurado mixto de lía Propiedad 
rústica de Cáceres, en expediente con 
D. Bernardo Vara:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.833, interpuesto por don 
Mariano Muñoz y otros, contra el fa
llo del Juzgado especial de Segovia, 
en expdiente con doña Dolores Sáez, 
viuda de Callejo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo apelado y que la rebaja sea el 
17 por 109.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO 

-üwr Juez de primera instancia de 
Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.836, interpuesto por don 
Jesús Llórente y otro, contra fallo del 
Juzgado especial de Segovia, en expe
diente con D. Florencio Iglesias Ca
sado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar como rebaja el 
33 por 100.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Segovia.

Visto el recurso de ¡revisión de ren
tas núm. 3.845, interpuesto por don 
Nicasio Torres Almendro y otros con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Lillo, en expediente con don 
Juan Villaseñor Frías:

De aeuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.848, interpuesto por don 
Mariano Pedrazuela y D. Agustín Pos
tigo contra fallo del Juzgado de prime
ra instancia de Segovia, en expediente 
con D. Mariano Herrada:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando, en su 
lugar, que procede elevar la rebaja 
hasta el 15 por 100 déla renta pactada. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.849, interpuesto por don 
Ildefonso Gutiérrez Talegón contra 
fallo del Juzgado especial de Toro, 
en expediente con D. Matías Sevillano: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de reit- 
tas núm. 3.851, interpuesto por don 
Francisco García Julián y otros con
tra fallo del Juzgado especial de Cari
ñena, en expediente con D. Francisco 
Navarro Villanueva:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo recurrido. •

Madrid, 28 de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Baroca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.857, interpuesto por don 
Serapio Gómez contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Villacarri- 
11o, en expediente con D. Juan de Mata 
Pérez Herrero: j

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola^

Este Ministerio ha resuelto con > 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932. i
FRANCISCO L. CABALLERO j

Madrid, 28 de Septiembre de 1932* j 
Vilíacarrillo. 1

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas núm. 3.859» interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Vilíacarrillo, en 
expediente contra D„ Valentín Rodrí- 
guez y herederos de D. Francisco Se
guras:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO •;

Señor Juez de primera instancia de 
Vilíacarrillo.

Visto el recurso de revisión de re*** 
tas núm. 3.860, interpuesto por don 
Agustín Calvo Ruiz contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de VI- 
llacarrillo, en expediente con D. Al
fonso Roméu Medina y otro:

De acuerdo .con la Sección de la 
Propiedad rústica «de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Vilíacarrillo.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.487, interpuesto por don 
Francisco He rola Romo -contra fallo 
;del Juzgado de prim era instancia de 
Estepona, en expediente con doña Sal
vadora Guerrero Navarro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
é l 'fallo apelado, fijando la rebaja en 
15 por 190 de k  renta pactada, 

Madrid, 28 de Septiem bre.de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Estepona,

Visto el recurso deo’&visión de reñ
ías núm.-4.902-, interpuesto por dos 
¡arrendatarios (acumulación núm, 91 Á 
idel Juzgado especial de Vendrell) con
tra fallo del Juzgado especial de Ven- 
■drelL en expediente.con D, Jaime Es
garré y otros:

De' acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta , arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.
. Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
¡Señor Juez, de prim era instancia de 

Vendrel],

! Visto el recurso de revisión -de-reñ
ías núm, 4.803, interpuesto por D, Va
leriano Largo A g u d o  y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia, de Toledo, en expediente con don 
Ramón Fernández de Córdoba:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, declarando en su 
lugar --qué la rebaja del 20 por 100 
¡acordada por el fallo, debe aplicarse 
& la totalidad de la renta objeto del 
'contrato y no a la mitad *de la mis- 
toa, como dispone la sentencia, 

Madrid, 28 de ‘Septiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Toledo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.840, interpuesto por D# Mi
guel Fernández Fernández y otros con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Pravia, en expediente con 
D. Tomás Botas de las Alas Pumariño:
¿ De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

agrícola*....:__ _

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido:

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan c ia . de 
Pravia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 4.841, interpuesto por D. Pa
blo Casado y Casado y otro contra, 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Don Benito, en ex
pediente con D. Florencio Hidalgo 
B arquero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto la con
firmación del fallo recurrido.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido,

Visto el recurso ríe revisión de ren
tas núm. 4,843, interpuesto-por D. Mi
guel Paredes y otró’Pcontra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Don 
Benito, en expediente con D. José Ba
rrero Cortés:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando en su 
lugar que se reduzca el c a n o n  de 
arrendamiento a la cantidad de 4.891 
pesetas, en vez de las 5,059 fijadas por 
el Juzgado,

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Don Benito.

i Visto el recurso tde revisión de ren
tas núm. 3.483, interpuesto por don 
Santiago Bpnítez VieTa y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Olivenza, en expediente con 
doña Fernanda Mace do:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y fijar una reba
ja de 2.000 pesetas en la renta con
tractual.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de

Visto el recurso de revisión de ren
cas núm. 4.907, interpuesto por do#’ 
Constantino Ramírez y o t r o contra 
fallo del Juzgado de primera instan*, 
cia de Sueca, en expediente con don 
José Ferrer Rico:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la renta, 
para c a d a  arrendatario, en un 15 
por 100.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.911, interpuesto por don
José Recasén Roméu contra fallo deí 
Juzgado de primera instancia de Ven- 
drell, en expediente con doña Rosalía 
Solé:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
4a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell. . r

Visto el recurso fde revisión de ren
tas núm,. 4.918, interpuesto por D. Jai
me Portel contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en ex
pediente con la señora viuda de don 
Francisco Sala:

De acuerdo con la Sección de 1$ ¡ 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
4a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28.de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso ,de revisión de ren
tas núm. 4.957, interpuesto por don 
Francisco Moruno Blanco contra falle 
del Juzgado de primera instancia d♦ 
Llerena, en expediente con doña Mer
cedes Muriilo Duran:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la renta en 
un 15 por 100.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.275, interpuesto por don 
Facundo Alfaro, contra él fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Lle- 
rena, en expediente con doña Arace- 
li Sutil:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la renta en 
725 pesetas.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.321, interpuesto por don 
Antonio y D. Rodrigo Escalonia, con
tra fallo del Juzgado especial de Tru- 
pllo, en expediente con D. Francisco 
Rodríguez Fuentes:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

^ñor Juez de prim era instancia de 
Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren- 
(Jis número 4.85-3, interpuesto por don 
Antonio Puig, contra fallo del Juzga
do  de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con doña Con
cepción Calles:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Septiembre dé 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.854, interpuesto por don 
osé Bartés, contra fallo del Juzgado 

le prim era instancia de Granollers, en 
*.xpediente con doña Concepción Cu

ales :
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO jU CABALLERO

Señor Juez de prim er» instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.872, interpuesto por don 
Pedro Salvano Gallifa, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra
nollers, en expediente con D. José Co
ro minas :

De acuerdo con la Sección de Xa 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.876, interpuesto por don 
Pedro Pon Gallifa, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra
nollers, en expediente con D. Juan Vi
ñeta :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníir- 
imir el fallo del Juez, 

alacjrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.026, interpuesto por don 
Leoncio Alonso y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Villalpando, en expediente con doña 
Emilia Calderón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en un 25 por 100 de la pactada. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villalpando.

Visto el recurso de revisión/le ren
tas núm. 3.788, interpuesto por don 
Sebastián Mestres y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Vendrell, en 
expediente con D. Pablo Polán y otros: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Ju’ez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.774, interpuesto por don 
Juan Guill y otros contra fallo del Juz
gado especial de Vendrell, en expedien
te con D. José M. Ventera y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de ¡revisión de ren
tas núm. 3.776, interpuesto por doña 
Vicenta López Zubera contra fallo del 
Juzgado especial de Logroño, en expe
diente con D. Joaquín de Arteaga y 
Echagüe:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.557, interpuesto por don 
Juan González Soriano contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, en expediente con D. José María 
Gozálvez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de rei> 
tas núm. 3.509, interpuesto por doñt 
María Navarro Caravaca y otros con* 
tra fallo del Juzgado de primera ins* 
tancia de Estepona, en expediente coi 
doña Eloísa Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de Ja Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado tan sólo ,en cuanto 
afecta a los dos apelantes, reduciendo 
la renta que deben satisfacer doña Ma
ría  Navarro y D. Pedro Aragón en un 
5 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ;
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Señor Juez de primera instancia de

Estepona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.532, interpuesto por don 
Lorenzo Callejo Rojo y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Toro, en expediente con don 
Benito Hidalgo Villar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja en 
el 20 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.933, interpuesto por don 
Teodosio M a r a ñ a  Moratines contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Patencia, en expediente con 
D. Plácido López Maraña:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar la renta el 
20 por 100.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Patencia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.932, interpuesto por don 
José Málaga Román contra fallo del 
Juzgado especiar de Utrera, en expe
diente con los herederos de D. Fer
nando Villalba:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
= FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Utrera.

Visto el recurso de revisión de ren- 
itas núm. 3.565, interpuesto por D, Bo
nifacio Moraleda Moreno contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Madridejos, en expediente con doña 
Patrocinio Moraleda Moraleda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola^

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo idél Juez. *

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.567, interpuesto por doña 
María Jano Alonso contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Don Juan, en expediente con 
D. Germán Alonso Barrientos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja en 
el 35 por 100.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.568, interpuesto por D. Sa- 
lustiano García y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Don Juan, en expediente 
con D. Francisco Paramino:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la renta en 
un 35 por 100.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.540, interpuesto por don 
Francisco Pecero Franco, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zafra,*en expediente con D. Luis Ja- 
ramillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primer^ instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas .número 3.350, interDuesto ñor don

Augusto Terual Corredor, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Chinchilla, en expediente con don 
Mariano Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja en el 
20 por 100.

Madrid, 3 de Octubre de 1932. *
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Chinchilla.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 4.384, interpuesto por don 
José Pérez Gil, contra fallo del Juzgan 
do especial de Valencia, en expedienta 
con doña Irene Aparicio:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confín* 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Octubre de 1932, ¡
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia df 
Valencia.

Visto el recurso de revisión de rea 
tas número 5.008, interpuesto por do< 
Manuel Muñoz Coriano, contra falld 
del Juzgado de primera instancia da 
Alburquerque, en expediente con don 
Pablo Llacena:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto con^> 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 6 de Octubre de 1932, ‘
FRANCISCO L. CABALLERt

Señor Juez de primera instancia de 
Alburquerque.

.................................... ' j

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que sea admitida la dimisión 

de los Sres. D. Miguel Torres Roldan 
y D. Teófilo Moreno López, Presidente 
y Vicepresidente, respectivamente, del 
Jurado mixto Nacional de Teléfo
nos; y *

2.° Que por la Dirección general 
de su cargo se convoque a las repre
sentaciones patronal y obrera del Ju
rado mixto indicado a fin de que pro
cedan a formular la propuesta par» 
cubrir los antedichos cargos, y
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en el caso de que no exista unan im i
dad, se presente por cada rep resen ta
ción una terna para  la P residenc ia  y 
o tra para la V icepresidencia, y que a 
su vez se baga análoga form ación de 
ternas por V. I.

Lo que digo a V, I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 12 de No
viem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: En atención a lo que dis
pone el artículo 67 del Reglam ento de 
23 de Junio  de 1932 para  la aplicación 
de la Ley de 13 de Mayo del mismo 
año, constitu irán  el T ribunal que ba 
de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición para proveer las plazas de 
Delegados provinciales de Trabajo los 
señores sigu ien tes:

Don Adolfo González-iPosada y Bies- 
ca, Presidente del Consejo de Trabajo, 
que. p resid irá  el T ribunal.

Don Jesús Arias de Velasco, P resi
dente de la Sala Social del T ribunal 
Suprem o, propuesto po r el mismo.

Don José Gascón y Marín y D. Ju
lio Puyo! Alonso, Asesor general y Se
cretario  general del Consejo de T ra 
bajo, respectivam ente.

Don Práxedes Zancada Ruaia, Jefe 
de Servicio de este M inisterio, que ac
tuará de Secretario.

Y de acuerdo con lo preceptuado en 
el m encionado artículo, quedan desig
nados como Vocales suplentes del T ri
bunal los señores D. Manuel F ernán 
dez Mourillo, M agistrado de la m en
cionada Sala del T ribunal Suprem o; 
IX Tomás Elorrieta Artaza, Asesor téc
nico del Consejo de Trabajo, y D. An
gel Cuéilar Rodríguez, Jefe de Servi
cio del M inisterio.

M adrid, 12 de Noviem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lloco. S r .: En atención a lo que dis
pone el artículo 72 d'el Reglamento de 
23 de Junio de 1932 para la aplicación 
de la Ley de 13 de Mayo del mismo 
año, constitu irán  el T ribunal que ba 
de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición para proveer las plazas de 
Auxiliares de las Delegaciones del T ra
bajo, los señores siguientes:

Don José Ruiz M anent, V icepresi
dente segundo del Consejo de T raba
jo, P residente.

Don Nicolás Pérez Serrano, Profe
sor de la Facultad  de D erecho, p ro 
puesto por la misma.

Don M artín N avarro Flores y don

Angel Estirado Pérez, Jefe de Sección 
de la Asesoría y  Oficial de la Secreta
r ía  general del Consejo de T rabajo, 
respectivam ente, propuestos por el 
P residen te de este organism o.

Don Rafael T royano Mellado, Jefe 
de Servicio de este M inisterio, que ac
tuará de Secretario.

Y de acuerdo con lo preceptuado en 
el m encionado artículo, quedan desig
nados como Vocales suplentes del T ri
bunal los señores D. Román Riaza, 
P rofesor de la Facultad  de D erecho; 
D. Jav ie r Ruiz Almansa, Oficial del 
Consejo de Trabajo, y D. Francisco  
M artínez del Río, Jefe de Sen-icio del 
M inisterio.

M adrid, 12 de N oviem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio,

lim o. S r .: En atención a lo que d is
pone el artículo 11 del Reglam ento de 
23 de Junio  de 1932 para  la aplicación 
de la Ley de 13 de Mayo del m ism o 
año, y  no existiendo en la actualidad 
Inspectores del Trabajo en activo que 
sean titulados de Ingenieros, po r lo 

' que procede designar de entre los que 
han  desem peñado aquel cargo y po
seen dicho título, constitu irán  el T ri
bunal que ha  de juzgar los ejercicios 
del concurso-oposición p a ra  proveer 
las plazas de Inspectores provinciales 
e Inspectores A uxiliares del T rabajo, 
los señores siguientes:

Don Juan  N egrín López, V icepresi
dente prim ero  del Consejo de T raba
jo, P residente.

Don Juan  Relinque Esparragosa y 
D. Tomás E lo rrie ta  Artaza, Vicesecre
tario  y Asesor técnico de dicho orga
nism o, respectivam ente.

Don Fernando  Rodríguez Torres, ex 
Inspector del T rabajo e Ingeniero.

Don F rancisco  Galiay Sarañana, Je
fe de Servicio del M inisterio, qué ac
tuará  de Secretario.

Y de acuerdo con lo precep tuado  en 
el m encionado artículo , quedan desig
nados como Vocales suplentes del T ri
bunal, D. Antonio del Campo Larios, 
ex Inspector del Trabajo  e Ingen iero ; 
D. M ariano tlonzález Rothwoss y don 
Joaquín  Guichot B arrera, Oficial del 
Servicio Central de Inspección y  Ofi
cial de la Asesoría del Consejo de T ra 
bajo, respectivam ente.

M adrid, 12 de N oviem bre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. José Fernández Cañete cese

en el cargo de Secretario de la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos de Gra
nada, y que, de acuerdo con la Orden 
de 8 de Junio próximo pasado, se p ro 
ceda a la inm ediata convocatoria de 
concurso para  la provisión de la men
cionada Secretaría.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de No
viem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

E ste Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
Jurado mixto de T ransportes mecáni
cos, de Cádiz, los señores siguientes: 

Vocales efectivos: D. Luis García 
Lobato, D. Diego Lázaro, D. Ramón 
Rey Lucero, D, José Paredes P asírana  % 
y D. José Sibom Pan toja.

Vocales suplentes: D. Juan Escandón 
Ay ala, D. Juan Costa Ríos, D. José 
M artínez Vélez, D. Francisco Sánchez 
Borrego y D, José Luis Repelo.

Lo que digo a A7. I. p ara  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 14 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la designa
ción de los Vocales patronos del Ju 
rado  m ixto de T ransportes m arítim os 
(Carga y Descarga) , de Aviles,

Este M inisterfiio ha dispuesto que 
sean nom brados Vocales patronos del 
expresado Ju rado  m ixto los señores 
sigu ien tes:

Vocales efectivos: D. Angel Alvarez, 
D. Federico  G. F ierros y  D, E duardo 
Hidalgo.

Vocales suplen tes: D. Ceferino Ba
llesteros, D. E nrique F. Caunedo, don 
Manuel H urdé y D. Jav ie r M. Arcos.

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 14 de No*» 
yiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo.

lim o. Sr.: Vistas las elecciones veri-» 
fleadas para designar los Vocales pa-» 
tronos que han de completar la repre-* 
sentación de esta clase en el Jurado; 
mixto Nacional de la Banca Oficial, 
con residencia en Madrid,
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Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
mencionado Jurado mixto D. Carlos 
de Adaro y Magro y D. Heliodoro Mo- 
rell Riesco, efectivos, y D. César de 
Antonio de Arruche y Villanueva y 
D. Joaquín Fernández y García Men
doza, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las elecciones 
verificadas para elegir los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Transpor
tes Terrestres (Tracción a sangre), de 
Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la representación patronal de dicho 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Barbero Martínez, D. Pedro Sán
chez Maca, D. Salvador Sánchez Me
ca, D. Francisco Guirao y D. José Lor
ea Barc^fó.

Vocales patronos suplentes : D. An
tonio Gallud Paro di, D. Antonio Mota» 
D. Isidoro Aguilera Martínez, D. Ante
ado Con esa Conesa y D. An drés Cer
vantes Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Peluquerías, 
de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el mencionado Jurado mixto quede 
constituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Vargas Durán, D. Santiago Orte
ga, D. Francisco López, D. José Gil, 
D. Francisco Valoy, D. Francisco Nie
to y D. José Victorio.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Marín Gamero, D. Manuel Piza- 
rraya, D. Juan García, D. Antonio Prie
to, D. José Ramírez, D. José Díaz Ga- 
rriedo y D. Rafael Rey.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Heredia, D. Felipe Navarro, don 
Francisco de Gomar, D. Juan Huer
tas, D. Manuel Pavón, D. Antonio Pe- 
fia y D. Enrique Enri.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Cordero Valencia, D. Francisco

Carrasco González, D. Francisco Gu
tiérrez, D. Arsenio Montero, D. Manuel 
Neri, D. Ignacio Duarte y D. Francis
co Oviedo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Dirrr general de Trabajo.

Ilmo. Sr.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo 
Rural, de Las Palmas,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el expresado Jurado mixto quedé cons
tituido de la manera siguiente :

Vocales patronos efectivos: D, Ra
fael Hernández Suárez, D. José Suárez 
Quesada, D. Alejandro Rodríguez Hen- 
riquez, D. Domingo Massieu Rodrí
guez y D. Tomás Doresíe Marrero.

Vocales patronos suplentes: D. Pan- 
taleón Quevedo Franchy, D. Fernan
do Rivero del Castillo, D. Rafael Bar
bosa Ponce, D. Diego Betancort Suá
rez y D. José González Aguilar.

Vocales obreros efectivos: D, Pe
dro Silva Rodríguez, D. Juan Viera 
Cachazo, D. José Lozano Rodríguez, 
D. Francisco Rodríguez Díaz y D. Ma- 
ximiaiiQ Pérez Santana.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Baez Fleitas, D. Pedro Suárez 
Santiago, D. Francisco Valero Saniá- 
nez, D. Juan Suárez Ojedá y D. Pedro 
Tovar Moreno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Ministerio que declaró anuladas las 
elecciones de Vocales patronos del Ju
rado mixto de Trabajo Rural, de Lo
groño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en el plazo de veinte días, 

contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales patronos del mencionado Ju
rado mixto, de conformidad con los 
preceptos del artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931; y

2.® Que hasta que tenga lugar la 
toma de posesión de los Vocales de 
que se trata que nuevamente se elijan, 
continúen ¡actuando los primitiva
mente nombrados.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 14 de No 
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEJO 
Señor Director general de Trab^o.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de esta De
parlamento que dispuso la conrititu- 
ción de un Jurado mixto de Servicios 
de Higiene (Peluquerías), de Albacete,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera, inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
elegida por “ La Equidad” , Sociedad 
de Obreros Peluqueros, de Albacete, 
con 51 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Al objeto de dar cumpli

miento a lo dispuesto en el artículo 5.® 
del Decreto de creación del Instituto 
de Reforma Agraria en lo que se refie
re a la elección de los Vocales repre
sentativos que han de formar parte del 
Consejo Ejecutivo,

Este Ministerio resolvió, por Orden 
del día 5 de Octubre próximo pasado 
(G a c e t a  del 6) que las entidades, 
agrupaciones o Federaciones de carác** 
ter patronal, usuario y trabajadora de 
la tierra, que sfe estimasen con dere
cho a participar en la elección de esos 
elementos representativos, remitiesen 
a la Inspección general de los Servi
cios Social Agrarios, una relación ju
rada en la que hiciesen constar las 
particulares circunstancias que en di
cha Orden se señalaban.

Terminado el plazo que para la pre-
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atentación de esas relaciones concedía 
la citada Orden, plazo que a petición 
de muchas entidades fué ampliado, 
ante el hecho de ser muy pocas las que 
remitieron la relación con los requisi
tos señalados, y ante' la urgencia y ne
cesidad de proceder a la constitución 
del Instituto de Reforma Agraria, 
este Ministerio acordó, en disposi
ción transitoria al Decreto de 4 de No
v iem bre-co rrien te  (G a c e t a  del 5 ) ,  
que por las entidades que en sus rela
ciones juradas hacían constar mayor 
número de socios o afiliados, se>proce- 
diera a designar los Vocales represen
tativos correspondientes, pero bien en
tendido que esta designación, que venía 
como impuesta por la necesidad de la 
rápida constitución del Consejo Ejecu
tivo, era transitoria y provisional has
ta  que las diversas entidades o Asocia
ciones rectificasen sus censos y revi
sasen sus estatutos para ponerlos a 
tono con la vigente legislación en la 
materia.

Atendida la necesidad de constitu
ción del Consejo con esta designación 
provisional de los Vocales representa
tivos del mismo, proeedé ahora seña
lar las normas para que las propias 
entidades de carácter patronal, usuario 
y trabajadora de la tierra, procedan a 
la elección por sí mismas de sus Vo
cales representativos en el Consejo.

Y, al efecto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que en el plazo de un mes, a 
contar del día de inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se 
cemita a la Dirección general de Re
forma Agraria, dependiente de este Mi
nisterio, por las entidades, agrupacio
nes y Federaciones de carácter pa tro 
nal, usuario y trabajadora de la tierra 
que se estimen con derecho a partici
par en la elección de los Vocales re
presentativos correspondientes, d e l  
Consejo Ejecutivo del Instituto de Re
forma Agraria, relación jurada en la 
que conste:

Primero. Nombre, domicilio, fecha 
de la constitución de la entidad y afir
mación de su actual funcionamiento en 
régimen normal de asociación, con 
arreglo a la vigente ley de Asocia
ciones.

Segundo. Fines primordiales de la 
misma, según estatutos.

Tercero. Númejo y clase de sus aso
ciados, delimitando perfectamente si 
son propietarios, aparceros, arrendata
rios o similares u obreros campesinos.

Las Agrupaciones, Federaciones o 
Uniones generales de entidades simila
res, harán constar su organización y 
detallarán la de las que las integran, 

, conforme a los datos pedidos en los 
tres números anteriormente señalados,

Esta relación jurada se considerará 
conío una certificación avalada por los 
elementos directivos correspondientes 
y con la responsabilidad aneja a los 
casos de falsedad en documento públi
co, si los datos en ella consignados no 
respondieran a la realidad.

Cuarto. Dentro de los diez días si
guientes al en que termine el plazo de 
presentación de las relaciones juradas, 
s'e publicará en la G a c e t a  c e  M a d r id  
relación circunstanciada de las entida
des que las hayan enviado, conforme 
a los datos señalados en los apartados 
anteriores, y se fijará el plazo dentro 
del cual habrá de efectuarse la elec-- 
ción, en la que cada entidad partici
pará en la medida del número de sus 
afiliados.

Por los Gobernadores civiles, Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos 
de las capitales de provincia y cabezas 
de partido, se dará inmediata publici
dad a esta Orden para su mayor efi
cacia.

Madrid, 12 de Noviembre de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr. : En el recurso guber
nativo interpuesto por el Notario de 
Barcelona D. José Faura Bordas con
tra  la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Reus a inscrib ir una es
critura de manifestación de herencia 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del Notario recurrente:

Resultando que D. Miguel Fontani- 
lles Domingo, vecino de Reus, falleció 
en aquella ciudad el día 6 de Noviem
bre de 1S29, bajo testamento otorgado 
ante el Notario de aquella localidad 
D. Francisco Sostres Gil en 6 de No
viembre de 1926, en cuyo testamento, 
después de hacer varios legados, dis
puso del resto de su herencia en la 
cláusula hereditaria que es del tenor 
siguiente: “De'todos sus restantes bie
nes y de los que fueron de su esposa 
Rosa Sabater y Soler, muebles e in- 
ñiuebles, derechos, créditos y  accio
nes, presentes y futuros, instituye y 
nombra por sus herederos universa
les a sus albaceas Pablo Prats Mi- 
quel y María Gil Escoda* en partes y 
proporciones iguales entre ellos y  a 
sus libres voluntades, pero impone ia 
sus dichos herederos la condición de 
que durante treinta años, a contar del 
fallecimiento del testador, no podrán 
vender las fincas que integran dicha 
herencia, y durante dicho térm ino so
lamente podrán sus dichos herederos 
percibir los frutos y rentas que pro
duzcan dichos bienes y derechos; y

hcce esta institución de herederos en 
agradecimiento a los buenos cuidados 
y delicados servicios que prestaron a 
su dictia esposa y con la condición 
de que dichos consortes han de conti
nuar al servicio del testador hasta el 
día de su fallecimiento” :

Resultando que los herederos insti
tuidos D. Pablo Prats y doña María 
Gil otorgaron ante el Notario D. José 
Faura en 4 de Febrero del año 19.30, 
escritura de manifestación de heren
cia, en la cual, después de describir 
los* bienes hereditarios y de aceptar 
la herencia, m anifestaron: que prome
ten cum plir el deseo del testador y 
conservar las fincas de la herencia, y 
al hacer efectivos los créditos inven
tariados, los invertirán en adquisición 
de fincas que acrecienten el patrimo
nio familiar, en el que conservarán la 
memoria del bienhechor, pero de 
acuerdo con el Derecho romano vigen
te en Cataluña, y por no haber perso
na por cuya consideración se dispu
so, no califican la prohibición de ven
der contenida en la cláusula heredita
ria sino como una recomendación del 
testador, sin alcance ni trascendencia 
jurídica, por lo que suplican se ins
criban los bienes por mitad y proin- 

, diviso, libres de tal prohibición, a fa-
* vor de los otorgantes:

Resultando que después de liquidada 
dicha escritura por la Abogacía del 
Estado competente fué presentada su 
copia en el Registro de la Propiedad 
de Reus, siendo denegada su inscrip
ción según nota que dice: “No admi
tida la inscripción de la - precedente 
escritura de manifestación de heren
cia en los términos solicitados en el 
número segundo de su otorgamiento 
por los herederos D. Pablo Prats Mi- 
quel y doña María Gil Escoda, por
que resultando de la institución de he
rederos universales hecha a su favor 
por D. Miguel Fontanillas y Domingo, 
en su testamento de 6 de Abril de 1926 
otorgado ante el Notario de Reus don 
Francisco Sostres y Gil—y bajo el cual 
m uriera—impuesta a los mismos “la 
condición de que durante treinta años 
a contar del fallecimiento del testa
dor, no podrán vender las fincas y de
rechos que integran dicha herencia 
y durante dicho término solamente 
podrán sus dichos herederos percibir 
los frutos y rentas que produzcan di
chos bienes y derechos”, carecen en 
absoluto de facultad dichos herederos 
voluntarios, siempre, y a mayor abun
damiento una vez aceptada la heren
cia, número prim ero del otorgamien
to de la éseritura, para cambiar la na* 
turaleza de la condición, que textual
mente es preceptiva en el orden pro
hibitivo y que la pretenden alterar los 
herederos, convirtiéndola en una sim
ple recomendación. Y estimándose co
mo defecto insubsanable está declara
ción de los otorgantes como contraria
a lo ordenado por el testador—que es 
la única ley en esta sucesión y cofl 
indudable fuerza de obligar—no pro
cede por dicho título practicar opera
ción alguna ni aún extender anote* 
ción, aunque se hubiera solicitado.-*'’ 
Reus, 26 de Enero de 1931” :

* Resultando que el Notario recurren
te D. José Faura interpuso recurso 
gubernativo contra la expresada nota 
denegatoria alegando: que no son ios 
herederos quienes cambian en S1®.P® * 
recomendación la naturaleza prohibí4
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tiva de la condición, sino la Ley mis
ma qpe en este caso, convierte la pro
hibición en nudo precepto, y 'n o  per
mite oponer la libertad del testador 
comof ley de la súcesión; que en la 
cláusula hereditaria calificada se con
tiene una prohibición temporal de ena
jenar en la que no se expresa causa 
alguna ni se establece sanción para 
su incumplimiento, ni hay tampoco 
persona alguna favorecida por ella (sin 
que cambie esta calificación la expre
sión contenida en dicha cláusula de 
que no podrán los herederos sino per
cib ir los frutos, ya que ello es una re- ' 
dundancia notarial sin trascendencia), 
hallándonos, pues, ante una de las pro
hibiciones de disponer que no atribu
ye derechos conjugados a persona ©1- 
guna, y que si bien son admisibles en 
derecho común, con distintos efectos, 
según la índole de los actos en que se 
impongan, no pueden considerarse con 
eficacia jurídica en Cataluña, donde 
el Derecho romano los diputa como 
nudos preceptos, según la respuesta de 
Severo y Antoniiio, incorporada al 
fragmento 114, número 14, título XXX 
Rig-, y a las "Partidas”, y que se im
puso en Cataluña según opinión uná
nime de los autores, del Tribunal Su
premo, en numerosas sentencias, que 
cita, y de la Dirección general de los 
Registros, en resolución de 20 de Di
ciembre de 1929, que sólo no admi
te la nulidad cuando la cláusula cons
ta inscrita, lo cual no ha sucesido aho
ra  en el caso de este expediente; que 
siendo evidente la ineficacia jurídica 
dfe la prohibición de enajenar de que 
se trata, la calificación hipotecaria de
be renocoeerlo debidamente, no lle
vándola al Registro; que si bien los 
herederos han aceptado la herencia y 
prometido cum plir la voluntad del tes. 
tador, no es ir  contra ella sino cum
plirla, el asignar a la prohibición la 
sola fuerza y eficacia que el Derecho 
vigente la señala, habida cuenta tam
bién de la evidentemente presunta vo
luntad del testador que tanto quiso fa
vorecer a sus criados, llamándolos a 
la herencia y poniendo tal confianza 
en su probidad que a su buena fe con
fió un hermano imbécil sin obligación 
ninguna ni ningún premio, lo que se 
compagina mal con una interpretación 
estricta de la prohibición de'enajenar 
que al com prender todo el caudal ha 
privado a los herederos de la realiza
ción de los créditos hipotecarios he- 
renciales necesarios, dada la humil
de condición de aqúéllos, bien cono
cida del testador, para sufragar los 
gastos de testam entaría, que han sa
tisfecho recurriendo a préstamos, y 
del pago! de legados, todavía por ha
cer, en espera de la resolución de es
te recurso:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad ©legó en defensa de su no
ta: que aunque la materia pueda apa
recer dudosa en los trabajos de las 
autoridades y Maestros que in terpre
tan el Derecho, es clara la Resolución 
de la Dirección de los Registros de 
20 de Diciembre de 1929 en un caso 
análogo al de este recurso, solamente 
por cuanto se refiere a Derecho foral 
catalán y a prohibición temporal de 
enajenar, pero que difiere en cuanto a 
que en la Resolución dicha el acto a 
que hacía referencia estaba inscrito, 
y en el que nos ocupa la inscripción 
no. se ha hecho; que se ha entendido, ¡

según resulta de la nota, que los he
rederos voluntarios instituidos no pue
den desvirtuar la institución del dere
cho hereditario tal como el causante 
la estableciera, puesto que es p rinc i
pio general de Derecho que la persona 
que testa puede hacerlo libremente 
sin otras limitaciones que las que las., 
leyes señalen, y^áquí, en este caso, las 
leyes no precisan señalamiento algu
no; que en esa Resolución se sienta 
la doctrina, con vista de la opinión 

/ de las autoridadesAy textos legales que 
/ se citan, de que la prohibición testa

m entaria de enajenar es nula, si es 
descenocida la finalidad de esa pro
hibición; que en relación con ello, dos 
razones se lian tenido en cuenta para 
la calificación recurrida : la prim era, 
que ninguna dificultad hubiera habi
do para hacer la inscripción del tes
tamento si los herederos voluntarios 
se hubieran ajustado a él estrictamen
te en lugar de cambiar y desvirtuar 
la cláusula de institución y la volun
tad del testador, aceptando sí, la he
rencia, pero pretendiendo, mediante 
una simple declaración, que encajaría 
mejor en el juicio declarativo corres
pondiente, alterar sustancialmente la 
naturaleza de la sucesión y cualidad 
de los bienes y derechos para conver
tir, contra la expresión de la volun
tad del testador, en libres los bienes 
condiéionados a un plazo de treinta 
años en cuanto a disponibilidad ple
na; que ©un en el supuesto de que 
esto pudiera hacerse una vez acepta
da la herencia—segunda de las razo
nes—hubo de tenerse en cuenta la doc
trina de aquella Resolución, puesto que 
existe una persona a quien seguramen. 
te se favorece con la prohibición tem
poral de enajenar, es decir, el herma
no del testador, a quien, caso de que 
continúe en el estado de imbecilidad 
en que se halla, da por tutor al alba- 
cea y heredero Pablo Prats y Miquel; 
que las dos cláusulas seguidas y uni
das indican claramente la institución 
de heredero y el por qué de las con
diciones o lim itaciones impuestas con 
que se ha querido beneficiar al inca
pacitado, pues parece que por la con
fianza merecida en el criado el testa
dor nom brara a éste albacea, herede
ro y tutor y quizás—quizás que lleva 
a una posible certeza—no nom brara 
heredero directamente a su hermano 
por su estado anormal, escogiendo 
aquella forma para evitar la transm i
sión directa dél hermano al hermano, 
y después la sustitución de éste por 
el criado, evitando así gastos mayores 
que los causados y todas las compli
caciones de forma que cualquier ©cto 
jurídico envuelve cuando afecta a un 
incapaz; que por ello y para ello 
el testador limita a sus herederos* 
la disponibilidad plena a un plazo 
de treinta años, facultándoles pa
ra que durante ese tiempo sólo pue
dan disponer de las rentas, de los 
productos, de las utilidades, que no 
es aventurado suponer sean para 
atender a las necesidades de la vi
da del hermano incapacitado; que 
si al nom brar el testador al heredero 
tutor de su hermano le releva de to
da clase de afianzamiento, qué mayor 
afianzamiento que nombrarle herede
ro y disfrutar de las rentas y utilida
des íntegras de todos sus bienes y de
rechos; que, en conclusión, parece se 
da aquí el mismo caso á eme se refie

ren la resolución dicha y las sentem 
cias del Supremo, y hay que conferí^ 
valor, por tanto, a esta temporal p ro  
hibición de enajenar impuesta on ejf 
testamento, porque se lia establecida 
como condición y como*expresión d^ 
caus©, aunque no se consigne de modd 
terminante, puesto que hace sea co* 
nocida la finalidad de la prohibición!^ 
que no es otra que la de asegurar dufi 
rante un plazo de tre ia ta  jaños las ne] 
cesidades del incapacitado: !

Resultando que el Presidente de hj 
Audiencia ^confirmó la nota recurrida! 
que denegó la inscripción de la escrij 
tura de manifestación de herencia d i 
4 de Febrero de 1930, origen de esh{ 
recurso, fundándose en razones anáí 
logas a las alegadas por el Regid radoij 
en su informe sobre validez y ciará! 
finalidad del testamento y cláusula 
condicional de que se trata, ya que e] 
incapacitado puede alegar derechos $ 
la sucesión legítima mientras en loí 
herederos no se consolide el dominiof 
pues en realidad no son más que sej 
ñores del dominio útil durante los pri; 
meros treinta años, por ser éste el se.nó 
tido literal de dicha cláusula y no po} 
derse en este procedimiento hacer del 
claraciones respecto al alcance de la 
voluntad del testador: jí

Resultando que ¡el Notario recurren! 
te se alzó de la anterior resolución 
presidencial ante este Centro directil 
vo, alegando: que siendo fundamente}! 
del auto el de que como en el testal 
mentó sólo se dispone del usufructo q 
dominio útil durante treinta años, 
hermano puede ejercitar sus derecho*! 
de heredero legítimo, y son tales dfipl 
rechos del hemano la causa de que la(i 
prohibición no pueda calificarse dé: 
inútil, es insostenible, aun prescihí; 
diendo del derecho común y tratáa-íi 
dose de la sucesión de un catalán, qiusjj 
el hermano pueda alegar como lieredñ; 
ro legítimo ningún derecho a elM  
pues esta sucesión legítima, coexid? 
tiendo con la testamentaria, contradi*] 
ce los principios fundamentales sucedí 
sorios romanos, que son los vigentes,? 
universalidad de la sucesión, incoinp 
patibilidad de las dos sucesiones í í  
perpetuidad de las mismas (s em m { 
haeres, semper haeres), aparte de q |f  ¡ 
si, como se pretende, los heredera^ 
testamentarios lo han sido sólo en 
el usufructo durante los treinta años] 
se han de considerar instituidos 
la totalidad de la herencia, en virtud1 
del alcance que a las instituciones: irí 
re certa atribuyen los textos del Cari 
pus, y, por tanto, nada queda vacante! 
para la sucesión legítima incompatbl 
ble con la testam entaría; que en cuaiv;i 
to a la afirmación del Registrador dél 
que existe persona favorecida, ha dé] 
oponer: que el texto romano no dice* 
que se pueda deducir, sino que aflr| 
ma que se ha de expresar tal causad 
que la cláusula hereditaria y la déij 
nombramiento de tutor del incapaz,! 
aunque van seguidas, son indepenr 
dientes, en párrafo apárte y en mane*' 
ra alguna unidas, y que la prohibición•] 
no atribuye derechos de ninguna claséi 
al hermano ni éste puede ganar ni peid, 
der porque exista o no la prohibición ! 
y que el problema es realmente de Ib? 
mites entre la jurisdicción contenciosa 
y la voluntaria a que pertenece el pro
cedimiento hipotecario, como si en 
éste no intervinieran funcionarios p#  
h lie os que adecúan las manifestack*¡!

l¡



1110 15 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 320
2ies de las partes al texto de la Ley, 
rechazando las que se opongan a és
ta, y que no es extraña al procedi
miento hipotecario la calificación de 
si existe o no persona favorecida, lo 
evidencia la Resolución de 1929, antes 
citada:

Vistos los artículos 675 del Código 
civil, 9.°, 18, 21, 30 y 32 de la ley Hi
potecaria y 61 del Reglamento para 
su ejecución; las Sentencias del Tri
bunal Supremo de 16 de Diciembre 
de 1903 y 1*° de Marzo de 1904, y las 
Resoluciones de este Centro directivo 
de 10 de Diciembre de 1906, 13 de 
Octubre de 1909, 5 de Diciembre de 
1910 y 17 de Julio de 1911:

Considerando que el recurso de que 
se trata ha sido mal planteado y fun
damentado, puesto que si, como afir
ma el auto, no es posible en este pro
cedimiento gubernativo hacer decla
raciones respecto al alcance de la vo
luntad del testador y, como acertada
mente advierte el Notario apelante, el 
problema es realmente de límites en
tre la jurisdicción contenciosa y la 
voluntaria a que pertenece el proce
dimiento hipotecario, no debió en 
modo alguno examinarse en aquél la 
cuestión de la validez o nulidad de la 
prohibición de enajenar, discutida 
¿sobre'Ja base de la hipotética finali
dad perseguida por el testador al es
tablecerla o de la existencia de perso
na favorecida por ella:

Considerando que así como los Re
gistradores, a tenor de lo dispuesto en 

\ el artículo 18 de la Ley, no tienen fa- 
1 cuitad para discutir la validez del 
contenido de los asientos del Registro 
y, por tanto, de las limitaciones que 
en ellos se consignen respecto al de
recho inscripto, puesto que los asien
tos ya practicados quedan al amparo 
de los Tribunales y surten todos sus 
efectos en cuanto a tercero mientras 
jaquéllos no declaren su nulidad; ra

zón por la que, en tanto esto nb ocu
rra, los Registradores han de reputar
los válidos y subsistentes, sin poder 
prescindir de su contenido al calificar 
nuevos títulos de transferencia o gra
vamen del derecho a que se refie
ran, para transcribir en los nuevos 
asientos que motiven los derechos o 
las limitaciones que concreta y de
terminadamente resulten de aquellos 
— doctrina reiteradísima de este Cen
tro directivo en multitud de resolu
ciones, ya que desde la de 18 de No
viembre de 1876, en que se discutía, 
como ahora, la validez de una prohi
bición de enajenar por aplicación, al 
caso del recurso, de la Ley 114, pá
rrafo decimocuarto del libro XXX del 
Digesto Jusiinianeo— ; del mismo mo
do los Registradores no pueden pres
cindir del contenido jurídico de los 
títulos de transferencia no inscriptos 
que se presenten a registro, ni deter
minar su alcance, aun en la hipótesis 
de que ese contenido pudiera, al ser 
discutible, significar una limitación nu
la, por contraria a las leyes, con tal 
que en uso de su facultad calificadora 
y siempre bajo su responsabilidad, es
timen lo contrario:

Considerando, en efecto, que obli
gados los Registradores en nuestro 
sistema, comor consecuencia del prin
cipio de legalidad que le inspira, a 
examinar ampliamente tanto la forma 
de lo que algún ilustre hipotecarista 
ha denominado la prueba documen
tal, esto es, la legalidad de las formas 
extrínsecas de las escrituras, como 
su contenido jurídico, en acatamiento 
a lo dispuesto en los artículos 9.° de 
la Ley y de su concordante el 61 del 
Reglamento, han de dar a conocer su
ficientemente en la inscripción, y bajo 
pena de nulidad, la “ extensión” del 
derecho cuya inscripción se pida, ha
ciendo mención circunstanciada y. 
fiel de todo lo que según el título de

termine al mismo derecho o limite la 
facultad de disponer del adquirente, 
cual las prohibiciones de enajenar, 
sean legales, judiciales o convencio
nales, bien consten ya en el Registros 
o  bien solamente en el título traslati
vo de dominio o en otros documentos 
complementarios de éste:

Considerando, por último, y  a esto 
respecto, que si bien las escrituras 
particionales o de manifestación de 
herencia, acompañadas del testamento 
correspondiente, constituyen un títu
lo inscribible con arreglo al artícu
lo 3.° de la Ley, por crear un estado 
de derecho nacido del cumplimiento 
dado a la voluntad del testador, no es 
menos cierto que, según la doctrina 
del Tribunal Supremo y de esta mis
ma Dirección, no es lícito apartarse 
<en ellas del sentido literal de las dis
posiciones testamentarias, ya que, en 
efecto, así deben entenderse éstas si 
no aparece que fué otra la voluntad 
del testador; que aun en el supuesto 
de que alguna cláusula adolezca de 
falta de claridad, en tanto las partes 
interesadas no la impugnen en el co
rrespondiente juicio declarativo y en 
méritos de éste sea revisada, ha de 
surtir efectos legales, no pudiendo, 
mientras tanto, inscribirse en el Re
gistro derechos que aparecen confu
sos y obscuros; que las adjudicacio
nes hechas en pleno dominio, sin las 
limitaciones consignadas en el testa- 
miento, no pueden ser inscritas, sin 
perjuicio del derecho que compete a 
los adjudicatarios para acudir ante 
los Tribunales, si así les conviniese, 
a fin de obtener una declaración^que, 
con mayores elementos de juicio, pue
da fijar el alcance de las mismas, y 
que para prevenir el caso de que pu
diera promoverse dicho juicio, es in
dispensable que en la inscripción se 
consignen las circunstancias de la 
transmisión hereditaria de que se ira-

¡i
; D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

, fín armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para
II. . ' .

:

< fia 
■ ».i

M U N I C I P I O S

ó QVB
¡ INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL» PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Olivares de Duero •••••••«••••••••»•••• Olivares de Duero . . .
Siete-Aguas .......... ..
I b i ................

Valladolid. Valoría la Buena . . . .  
C h iva . ..«••••• ••••

Renuncia.. . . . . . . . . . .j* Píete-A guas............»••*..•••«...•••••«. Valencia •••»«••••«*• Defunción* •»••••••••i 3 b i .......... . Alicante, «••••«••••*. Jijona. •»••«•••••«••• Renuncia.. . . . . . . . . . .
ti;

A ito1 omolinos deMontánchoz •■••»•••• A r r o y o m o lin o s  de 
Montánchez . . . . . . .

Langayó .............
Cáceres Montánchez •••••«••• Interina.. . . . . .

Len£ayo y Manzanillo V alia dolí d .«••••••••. Pefiafiel . ••»•»««*••• Idem •>••••••••••«•••
Abadin.........................*•*••••••••••••••• Abadín L u so ...................... .. ¡Viondoñedo . . . . . .  „ [ )OQl Ol'tfl ___ . . . . . .
Orol .............................................................. Orol

Joara »•••••••*••••*»
Cuevas de Vinromá.

Idem. Vivero *.•••••••••••• Idem .. • •
Joara ...................  ..................... .. León . ..« . .« .• • c ta SahaeTm . . . . . . . . D e fn ncifin . ....•«•■•
Cuevas de Vinromá . > Castellón • •*••••••«. Albocácer ««•*••••••• Idem* »«•••••••

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
Bien oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 12 de Noviembre de 1932 —El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz. — V*° B*°: El Direetor general,
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ta, insertándose literalmente la cláu
sula que la origina, tanto más cnanto 
que por lo dispuesto en el párrafo se
gundo del articulo 23 de la Ley, di
cha inscripción no puede perjudicar 
a tercero basta que transcurran dos 
años desde la fecha de la misma, 

Esta Dirección general lia acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos consi
guientes.

Madrid, 14 de Octubre de 1932.— El 
Director general, Luis Fernández 
Clérigo.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro directivo por D. Fernando Su- 
ñer Roig, vecino de Port-Bou, en nom
bre de la Sociedad Caja de Pensiones 
p ara Agentes y Comisionistas de Adua
nas colegiados y sus empleados, sobre 
exención del pago del impuesto.sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que en la referida ins
tancia se expone que en la citada po
blación funciona un Montepío o Caja 
de pensiones para la vejez, para los 
casos de im posibilidad física y para 
viudedades y orfandades, con el nom
bre referido, cuya Asociación forma 
su fondo social con las cuotas de sus 
socios y subvenciones que xjercibe y 
que se solicita la exención dicha: 

Resultando que al expediente se 
aporta un ejemplar del Reglamento de

dicha Asociación, autorizado por el 
señor Gobernador civ il de la provin
cia, y de cuyo examen se deduce que 
la Asociación en cuestión tiene por 
único fin la previsión en los casos de 
vejez, im posibilidad física y pensio
nes cíe viudedad y orfandad:

Considerando que según el núme
ro 9 del artículo 201 del Reglamento 
de 16 de Julio de 1932, en relación  
con »el apartado G) del 44, de la ley 
de los impuestos de Derechos reales 
y sobre transmisiones de bienes de 11 
del mismo año, gozarán de exención  
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los de carácter mue
ble pertenecientes a las Asociaciones 
obreras que persigan fines instructivos 
o de mejoramiento de las condiciones 
de trabajo y los de igual clase que per
tenezcan a las Asociaciones cooperati
vas de socorros mutuos que, formando 
un fondo social con las entregas o cuo
tas periódicas de sus asociados y con 
los donativos benéficos que reciban, se 
limitan a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o a sus familias 
en casos determinados de paralización 
de trabajo, enfermedad o muerte, o al 
sostenimiento y educación de los hi
jos de los asociados:

Considerando que en el Montepío 
referido concurren los requisitos ex
presados por lo que procede acceder a 
la exención que se solicita:

Considerando que este Centro está 
facultado para la resolución de los ex
pedientes de esta naturaleza, por de
legación permanente del Ministro de 
Hacienda, conferida en el último pá
rrafo del artículo 264 del citado Regla
mento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar la 
exención del pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas en 
favor de los bienes muebles de la So

ciedad Caja de Pensiones para Agente* 
y Comisionistas de Aduanas colegiados; 
y empleados de Port-Bou. .

Madrid, 10 de Noviembre de 1932. 
El Director general, V. Casaniievr,

MINISTERIO DE AGRICULTURA/ 
INDUSTRIA Y COMERCIO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido algunos erro
res en la impresión del Decreta de 
este Ministerio, relativo al Estatuto del 
Vino, de 8 de Septiembre del corrien
te a ño, publicado en .la G a c e ta  p e  Ma
d r i d  de 13 del mismo mes-, páginas 
1.884 a 1.900, se entenderán redacta
dos en la siguiente forma el aparta
do 1) del artículo 2.°, y el último pá
rrafo del apartado 15) y  el apartado 
20) del artículo 8.°:

Apartado 1) del artículo 2.°.— V£-‘. 
nagre, el líquido resultante de la fer
mentación acética del vino, del alcohol 
vínico o de sus subproductos, con un 
mínimo de 40 gramos de ácido acéti
co crislalizable, por litro.”

Ultimo párrafo del apartado 15) del 
artículo 8,°—-“Los sulfilas alcalinc£, 
distintos del metabisulfito de potasá 
sólo se podrán usar para lavados y, 
desinfección de locales, vasijas, etcé
tera.”

Apartado 20) del artículo 8.°—El 
sulfato de cal (yeso) en cantidad tal 
que el vino elaborado no contenga 
más de dos gramos por litro de sulfa
t e  calculado en sulfato potásico, a 
excepción de los vinos generosos se
cos o dulces, añejos .naturales, para 
los cuales la cantidad de sulfato po
drá elevarse hasta el grado necesario  
que su buena conservación requiera.”

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

s u  provisión en propiedad las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

814 • 1.350 2.873 75 No. No ♦ ...................... .. Treinta d í a s . . . . . . Servicios unificados,
1.676 1.600 4.242 150 No. % Id em ............... .... Idem.
3.749 1.600 2.500 5 15 Sí > N o ........... Idem. . . »«t •*•««*• Servida interinamen»

2.195 2.060 6.600
)

350 Sí. Ferias Idem

te.

Servicios unificados,
1.103 1.549 2.395 120 No. N o ........................... Idem . . »• • • • • • • • • • Idem,
6.690 1.860 6.793 125 No. Ferias . • • • • • . o » » * » Idem .»••«••••••• Idem.
6.324 3.100 7.080 750 No. Idem . *•••••*•«*«• Idem Idem.

777 1.350 3.040 75 » í> Idem. . . . . . . . . . . . . Idem.
3.888 2.092 4.000 150 Sí. Paradas. . . »«••••• Idem Idem.

i

■■ k. capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentas egü-

I R Saval.
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DIIRECCION GENERAL DE AGRI

CULTURA
PLAGAS DEL CAMPO Y FITOPATOLOGÍA

Habiendo de proveerse «na plaza va
cante de Ingeniero auxiliar aspirante 
en la Estación Central de Fitopatología 
Agrícola de Madrid y otra para los 
Servicios generales de Fitopatología en 
Ja' Sección Agronómica de Ciudad Real, 
dotada cada una con el haber anual de
8.000 pesetas y la remuneración por 
servicios técnicos especiales y trabajos 
extraordinarios que acuerde la Superio
ridad, gastos que se abonarán con car
go a lo consignado en presupuesto para 
el Servicio de Fitopatología,

Esta Dirección general anuncia con
curso de méritos para la provisión de 
las dos citadas plazas entre los Inge
nieros aspirantes con derecho a ingreso 
en el Escalafón de Ingenieros Agróno
mos.

El plazo para tomar parte en este 
concurso será de diez días, a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d rid , incluyendo en el plazo que se 
señala los días festivos.

Las instancias, debidamente reinte

gradas, a las que acompañarán certifi
cación de estudios de carrera y  los do
cumentos que acrediten los méritos que 
cada concursante estime oportuno ale
gar, se presentarán en el Registro ge
neral del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, con la antelación 
necesaria para que ingresen dentro del 
plazo mencionado.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, F. Valera.

Habiendo de proveerse una plaza va
cante de Ingeniero auxiliar aspirante 
para los servicios generales de plagas 
del campo en .las Secciones Agronómi
cas de Barcelona y Murcia, dotada ca
da una con el haber anual de 5.000 pe
setas y con un máximo de hasta otras
5.000 pesetas para remuneración por 
dietas, gastos de locomoción y trabajos 
técnicos especiales en servicios debida
mente autorizados; gastos que se abo
narán con cargo a los fondos para los 
servicios de plagas en las respectivas 
provincias,

Esta Dirección general anuncia a con
curso de méritos la provisión de las

citadas plazas, entre Ingenieros aspi
rantes, con derecho a ingreso en el Es
calafón de Ingenieros Agrónomos.

El plazo para tomar parte en este 
concurso será de diez días, a partir 
del siguiente al. de la publica,eión .del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , incluyéudGse en este plazo los 
días festivos.

Las" instancias, debidamente reinte
gradas, a las que acompañará^ los do
cumentos que acrediten los méritos do 
cada concursante, se dirigirán á las res
pectivas Secciones agronómicas de Bar
celona y Murcia, con la antelación ¡ne
cesaria para que tengan entrada en di
chas dependencias dentro del plazo in
dicado.

Las Jefaturas de las mencionadas 
Secciones agronómicas formularán, en 
el plazo de cinco días, propuestas ra
zonadas por orden de méritos, ante la 
correspondiente Cámara Agrícola pro
vincial, para que ésta, dentro de los 
ocho días siguientes, emita informe y  
la envíe con todos los antecedentes a 
esta Dirección general, para la, resolu
ción que proceda.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.—  
El Director general, F. Valera.


